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I. SOLICITUD DE MODIFICACIÓN EsIA  
 

Estudio de Impacto Ambiental Categoría II 

Proyecto “ALTOS DE AZUL SM3-SM4-SM5” 

Resolución DEIA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018 

Modificación Resolución DEIA-IAM-047-2020 de 28 de diciembre de 2020. 

  

La presente Solicitud de Modificación, se presenta en cumplimiento del Artículo 6 de la 

Resolución N° DIEORA – IA-006-2018 de 30 de enero de 2018 que señala “ADVERTIR al 

PROMOTOR del proyecto que deberá presentar ante el Ministerio de Ambiente, cualquier 

modificación del proyecto denominado “ALTOS DE AZUL- SM3-SM4.SM5” de conformidad 

con el artículo 20 del Decreto Ejecutivo N°123 de 2009”. 

 

Y en cumplimiento del Artículo 7 de la Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de 

diciembre de 2020, que señala “ADVERTIR al PROMOTOR que deberá presentar ante el 

Ministerio de Ambiente, cualquier modificación del proyecto ALTOS DE AZUL SM3-SM4-

SM5, de conformidad con el Decreto Ejecutivo N° 36 de 3 de junio de 2019”.  

 

Esta solicitud es motivada bajo los términos de la normativa ambiental vigente en el 

cumplimiento del Artículo 76 y 77 del Decreto Ejecutivo No. 1 del 03 de marzo de 2023 que 

Reglamenta el Capítulo III del Título II Texto Único de la Ley 41 del 1998, sobre el Proceso 

de Evaluación de Estudio de Impacto Ambiental, y dictan otras disposiciones. 

 

II. DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR, 

COMPARÁNDOLA CON EL ALCANCE DEL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL APROBADO. 

 

La presente solicitud de modificación tiene la finalidad de NOTIFICAR al Ministerio de 

Ambiente, sobre las modificaciones al Estudio de Impacto Ambiental en cumplimiento al 

artículo 75 del Decreto Ejecutivo N° 1 de 1 de marzo de 2023, acápite 3, que señala “Cambio 

en la titularidad de la propiedad del Estudio de Impacto Ambiental aprobado” y acápite 4, que 

señala “Cambio que se enmarca dentro del alcance de la actividad, obra o proyecto y su área 

de influencia directa aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental, y que no generen nuevos 

impactos”. 
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Las modificaciones propuestas en el presente documento contemplan: 

 

1. Cambio de titularidad de las siguientes fincas:  

SECTOR FINCA PROPIETARIO EIA MODIFICACIÓN 
 

 
SM3 

 
397362 

 
 
 
 

MULTITRUST, INC 

 
Sydney Town Corporation 

 
397357 

 
Sydney Town Corporation 

 
397359 

 
Sydney Town Corporation 

 
 

 
 

SM4 

 
396593 

 
 
 
 
 
 

MULTITRUST, INC 

 
Sydney Town Corporation 

 
397356 

 
Sydney Town Corporation 

 
397354 

 
Sydney Town Corporation 

 
455525 

 
Desarrollo Prado Viejo, S.A. 

 
455526 

 
Desarrollo Prado Viejo, S.A. 

 
 
 
 

 
 
 

SM5 

 
158258 

Adolfo Enrique Linares 
Franco, Fernando Alberto 

Linares Franco 

 
Los Arcos Santa Fe, S.A. 

 
397354 

 
 
 
 

 
 

MULTITRUST, INC 

 
Sydney Town Corporation 

455525 Desarrollo Prado Viejo, S.A. 

 
30140007 

 
Los Arcos Santa Fe, S.A. 

 
30140005 

 
Los Arcos Santa Fe, S.A. 

 
30140009 

 
Los Arcos Santa Fe, S.A. 

 
30140004 

 
Los Arcos Santa Fe, S.A. 

 

2. Cambio dentro del alcance del polígono denominado SM3, como la disminución del 

número de viviendas a doscientos nueve (209) unidades, el diseño de las viviendas 

aprobadas con dos (2) recámaras y un (1) baño cambiará a un diseño de tres (3) 

recámaras y dos (2) baños, disminución de la superficie de lote donde se encuentra la 

Planta de Tratamiento de aguas residuales (PTAR – SM3) a 476.97 m2,  aumento de la 

capacidad de tratamiento de aguas residuales de la Planta de Tratamiento de aguas 

residuales (PTAR- SM3) de 378.54 m3/d (250 lotes) a 620.81 m3/d (410 lotes), 

permitiendo que la capacidad pueda aceptar el efluente para tratamiento de las aguas 

residuales de tipo domiciliario provenientes del proyecto colindante denominado 
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“ALTOS DE AZUL SM3- AMPLIACIÓN ZELEDONIA” a construirse a futuro en un 

terreno colindante (F-17; F18). Lo anterior se mantiene respetando el área de afectación 

del polígono denominado como SM3 aprobado de 5 ha + 3,568.01 m2, en las Fincas N° 

397362, 397357, 397359 actualmente de propiedad de la sociedad SYDNEY TOWN 

CORPORATION, S.A, antes de propiedad de la empresa MULTITRUST, INC. 

 

En el polígono denominado SM5, se solicita la disminución del número de viviendas a 

doscientos treinta y cuatro (234) unidades distribuidas en 8 lotes, manteniendo la superficie 

aprobada de 7 ha + 4,271.68 m2 

El polígono denominado como SM4 se mantiene a lo aprobado en la Resolución N° DIEORA 

– IA-006-2018 de 30 de enero de 2018, con 7 ha + 0462.58 m2. 

 

La sumatoria total de los polígonos SM3, SM4 y SM5 se mantiene en 19 ha + 8,302.27 m2. 

 

Dicha comparación se describe a continuación: 

 

- Resolución N° DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018. 

El proyecto “ALTOS DE AZUL -SM3-SM4-SM5”,  mediante Resolución N° DIEORA- IA-

006-2018 de 30 de enero de 2018 aprueba lo siguiente:  construcción de calles de acceso 

principales (Boulevard Altos de Azul) y calles secundarias, aceras, ciclo vía, pequeña área 

comercial, áreas comunes (Parques, áreas de uso públicos y zonas verdes), 816 vivienda 

distribuidas en 3 sectores (SM3, cuenta con 18 lotes de 248 viviendas, SM4, cuenta con 14 lotes 

de 283 viviendas y SM5, cuenta con 14 lotes de 285 viviendas), y dos (2) plantas de tratamiento 

de aguas residuales. 

 

Posteriormente, con la aprobación de la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental, 

Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de diciembre de 2020, se aprueba el aumento de 

número de viviendas y disminución de lotes de cada sector, quedando de la siguiente manera: 

SM3 con 11 lotes y doscientos veintinueve (229) viviendas y una superficie de PTAR de 527.02 

m2, SM4 con 13 lotes con cuatrocientas siete (407 ) viviendas con una superficie de PTAR con 

1,541.62 m2 y SM5 con doscientos cincuenta y cinco (255) viviendas. 
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La modificación solicitada queda de la siguiente manera: el polígono correspondiente a 

SM3 contempla la construcción de 209 viviendas de tres (3) recámaras y dos (2) baños, con 

calles principales y secundarias, un lote de  476.97 m2 para la Planta de Tratamiento de agua 

residual (PTAR – SM3) y con una capacidad de tratamiento de 620.81 m3/d (410 lotes) con la 

finalidad de aceptar el afluente para tratamiento de aguas residuales de tipo domiciliario de un 

proyecto colindante futuro (ampliación F17; F18). Lo anterior manteniendo y respetando el 

área de afectación del polígono aprobado de 5 ha + 3,568,01 m2, en las Fincas N° 397362, 

397357, 397359 de propiedad de la sociedad SYDNEY TOWN CORPORATION,S.A.  

 

En el caso del polígono denominado SM5, se disminuye el número de viviendas a 234 unidades 

distribuidas en 8 lotes, el área total del polígono se mantiene en 7 ha + 4,271.68 m2 (en las 

fincas 30140004, 30140005, 30140007, 455525, 30140009, 397354 y 158258). 

El polígono denominado como SM4 no será modificado. 

 

III.  DESCRIPCIÓN DE LOS COMPONENTES DEL EsIA APROBADO 

MEDIANTE RESOLUCIÓN DIEORA IA –006-2018 de 30 de enero de 2018 y 

MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de 

diciembre de 2020. 

 

El proyecto aprobado mediante Resolución N° DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018, 

señala que se ubica en el Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá , Provincia de Panamá,  

corresponde a una urbanización, que incluye la construcción de calles de acceso principales 

(Boulevard Altos de Azul) y calles secundarias, aceras, ciclo vía, pequeña área comercial, áreas 

comunes (parques, áreas de uso públicos y zonas verdes), 816 viviendas distribuidas en 3 

sectores (SM3, cuenta con 18 lotes de 248 viviendas, SM4, cuenta con 14 lotes de 283 viviendas 

y SM5, cuenta con 14 lotes de 285 viviendas), y 2 plantas de tratamiento de aguas residuales. 

 

El proyecto contempla tres sectores en una superficie total de 19 has + 8302.27 m2, divididos 

de la siguiente forma: SM3 el cual tiene una superficie de 5 has + 3568.01 m2, (en las fincas 

397362, 397357, 397359); SM4 con una superficie de 7 has + 0462.58 m2 (en las fincas 396593, 

397356, 397354, 455525, 455526) y SM5 con una superficie de 7 has + 4271.68 m2 (en las 

fincas 30140004, 30140005, 30140007, 455525, 30140009, 397354 y 158258). 
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La resolución de modificación se aprobó de acuerdo a la Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 

de 28 de diciembre de 2020, contemplando lo siguiente: modificación de superficies de los 

polígonos quedando SM3 (5 ha + 3387.35 m2), SM4 (7 ha + 9095.32 m2) y SM5 (5 ha + 4745.21 

m2), PTAR SM3 (752.15 m2) y PTAR SM4 (1,532.67 m2) y número de viviendas SM3 (231 

unidades), SM4 (234 unidades) y SM5 (380 unidades). 

A continuación, se desglose del área a aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental y su 

respectiva modificación: 

Cuadro N° 1.   Desglose de áreas, por sector, aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-006-

2018 de 30 de enero de 2018 y modificación Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de 

diciembre de 2020. 

 

EIA aprobado en Resolución 

DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero 

de 2018 

Modificación aprobada en Resolución 

N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de 

diciembre de 2020. 

Sector N° Lotes N° de viviendas N° Lotes N° de viviendas 

SM3 18 248 17 231 

SM4 14 283 8 234 

SM5 14 285 14 380 

TOTAL 46 816 39 845 

Fuente: Promotor 

En relación a las superficies de los polígonos aprobados mediante Resolución DIEORA-IA-

006-2018 de 30 de enero de 2018 y modificación Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 

de diciembre de 2020. Son los siguientes: 

 

Cuadro N° 2.   Resumen superficie de polígonos aprobados mediante Resolución DIEORA-IA-

006-2018 de 30 de enero de 2018 y modificación Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 

de diciembre de 2020.  

 

EIA aprobado en Resolución 

DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero 

de 2018 

Modificación aprobada en Resolución 

N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de 

diciembre de 2020. 

Sector Superficie Superficie 

SM3 5 has + 3568.01 m2 5 ha + 3387.35 m2 

SM4 7 has + 0462.58 m2 7 ha + 9095.32 m2 

SM5 7 has + 4271.68 m2 5 ha + 4745.21 m2 

Fuente: Promotor 

El plano planta general del proyecto aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-006-2018 de 
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30 de enero de 2018 y modificación Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de diciembre 

de 2020 son los siguientes: 

Figura N°1.   Plano de distribución interna de los lotes aprobado mediante Resolución 

DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018. 

Polígono SM3 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Promotor 

Ver plano en anexos. 

Polígono SM4  Se mantiene. 
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Polígono SM5, disminuye el número de viviendas a 234 unidades. 

Fuente: Promotor 

Figura N°2.   Plano de distribución interna de los lotes aprobado mediante modificación 

Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de diciembre de 2020. SM4 y SM5 se mantiene. 

 

Polígono SM3 

 

Fuente: Promotor 
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3.2 DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A REALIZAR. 

 

La solicitud de modificación consiste en cuatro puntos importantes, los cuales se señalan a 

continuación: 

 

a. Cambio de titularidad de fincas. 

 

De acuerdo al cuadro señalado en la pagina 4 del presente documento, las fincas 397362, 

397357, 397359, 396593, 397356, 397354 anteriormente pertenecientes a MULTITRUST INC, 

pasan a Sydney Town Corporation. 

Las fincas 455525 y 455526 anteriormente pertenecientes a MULTITRUST INC, pasan a 

Desarrollo Prado Viejo S.A que autoriza a Sydney Town Corporation a usar la misma. 

La finca 158258 anteriormente pertenecientes a Adolfo Enrique Linares Franco, Fernando 

Alberto Linares Franco, pasan a Los Arcos Santa Fe, S.A., que autoriza a Sydney Town 

Corporation a usar la misma. 

Las fincas 30140007, 30140005, 30140009 y 30140004 anteriormente pertenecientes a 

MULTITRUST INC, pasan a Los Arcos Santa Fe, S.A., que autoriza a Sydney Town 

Corporation a usar la misma. 

 

b. Disminución de número de viviendas y disminución de lotes de los polígonos SM3 

y SM5. 

 

Este punto de la solicitud se basa en la disminución del número de viviendas ubicadas en el 

polígono SM3 de doscientos treinta y uno (231) unidades aprobadas en la Modificación 

aprobada en el año 2020, con Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de diciembre de 2020 

a doscientos nueve (209) unidades solicitadas en el presente escrito.  

 

En el caso del polígono SM5, se solicita la disminución del número de viviendas a doscientos 

treinta y cuatro (234) unidades. 

 

Por lo anterior la propuesta de modificación queda de la siguiente manera. 
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Cuadro N° 3.   Desglose de áreas, propuesta de modificación. 

 

EIA aprobado en 

Resolución DIEORA-IA-

006-2018 de 30 de enero de 

2018 

Modificación aprobada en 

Resolución N° DEIA-IAM-

047-2020 de 28 de 

diciembre de 2020. 

SOLICITUD DE 

MODIFICACION 

Sector 
N° Lotes N° de viviendas N° Lotes N° de viviendas 

N° Lotes N° de 

viviendas 

SM3 18 248 17 231 12 209 

SM4 14 283 8 234 - - 

SM5 14 285 14 380 8 234 

TOTAL 46 816 39 845   

Fuente: Promotor 

El diseño de las viviendas cambia de ser unidades de 2 recámaras, 1 baño, a 3 recámaras, 2 

baños. 

c. Disminución de la superficie del lote de la Planta de Tratamiento de Aguas 

Residuales (PTAR) 

 

La propuesta de modificación solicita la disminución de la superficie del lote correspondiente 

a la Planta de Tratamiento de Aguas Residuales (PTAR), la cual en el Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado en Resolución DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018 se señala 

con un área de 752.15 m2, posteriormente en la Modificación Resolución N° DEIA-IAM-047-

2020 de 28 de diciembre de 2020 se aprueba una disminución a 530.95 m2. En la presente 

solicitud el área de la PTAR queda en 476.97 m2, de acuerdo a lo que se señala en los planos 

adjuntos en anexos. 

 

El plano de la propuesta de modificación se muestra a continuación:  
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Figura N°3.   Plano propuesta de modificación, disminución de superficie de lote de PTAR 

 

Fuente: Promotor 

d. Aumento de la capacidad de la Planta de Tratamiento de aguas a residuales,  

 
Se solicita por medio del presente escrito, el aumento de la capacidad de tratamiento de las 

aguas residuales de la Planta de tratamiento (PTAR), aprobada en el Estudio de Impacto 

Ambiental, aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018, en 

la cual se señala una capacidad de 378.54 m3/d (250 lotes). Esta misma capacidad debe 

aumentarse a 620.81 m3/d (410 lotes), para tener la capacidad de aceptar la descarga de agua 

residual de una ampliación del proyecto a futuro, en otra finca colindante y con un nuevo 

Estudio de Impacto Ambiental, el cual deberá ser aprobado por el Ministerio de Ambiente. 

 

IV. CUADRO C O M P A R A T I V O  D E  LO ESTABLECIDO EN EL ESTUDIO 

DE IMPACTO AMBIENTAL Y EN LA SOLICITUD DE MODIFICACIÓN 

PROPUESTA. 

 
A continuación, se muestra un cuadro comparativo de lo aprobado en el Estudio de Impacto 

Ambiental mediante Resolución DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018 y modificación 

Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de diciembre de 2020. 

 

a. Disminución de número de viviendas y disminución de lotes en los polígonos 

denominados SM3 y SM5. 
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En el cuadro siguiente se muestra el comparativo de lo establecido y aprobado en el Estudio 

de Impacto Ambiental y la propuesta de modificación que contempla la disminución de número 

de viviendas a 209 unidades con viviendas de tres (3) recámaras y dos (2) baños, distribuidas 

en 12 lotes, en el polígono SM3 y la disminución de viviendas a 234 unidades en el polígono 

de SM5. 

 

La disminución de número de viviendas mantiene la totalidad de la superficie del proyecto 

aprobado, la cual equivale a 5 ha + 3,568-01 m2 en el polígono de SM3 y 5 ha + 4745.21 m2, 

correspondiente a la superficie aprobada para SM5 en la modificación Resolución N° DEIA-

IAM-047-2020 de 28 de diciembre de 2020. 

 

Cuadro N°4. Cuadro comparativo de lo aprobado v/s modificación propuesta. Número de 

viviendas y número de lotes. 

 

EIA aprobado en Resolución 

DIEORA-IA-006-2018 de 30 de 

enero de 2018 

Modificación aprobada en 

Resolución N° DEIA-IAM-047-

2020 de 28 de diciembre de 

2020. 

SOLICITUD DE 

MODIFICACION 

Sector 
N° Lotes N° de viviendas N° Lotes N° de viviendas 

N° Lotes N° de 

viviendas 

SM3 18 248 17 231 12 171 

SM4 14 283 8 234 Se mantiene Se mantiene 

SM5 14 285 14 380 8 234 

TOTAL 46 816 39 845 34 785 

Fuente: Consultor. 

b. Disminución de la superficie del lote de la Planta de Tratamiento de aguas 

residuales (PTAR). 

 
La Resolución N° DIEORA- IA-006-2018 de 30 de enero de 2018 aprueba lo siguiente:  

“construcción de calles de acceso principales (Boulevard Altos de Azul) y calles secundarias, 

aceras, ciclo vía, pequeña área comercial, áreas comunes (Parques, áreas de uso públicos y 

zonas verdes), 816 vivienda distribuidas en 3 sectores (SM3, cuenta con 18 lotes de 248 

viviendas, SM4, cuenta con 14 lotes de 283 viviendas y SM5, cuenta con 14 lotes de 285 

viviendas), y dos (2) plantas de tratamiento de aguas residuales”. 

 

Posteriormente, con la aprobación de la Modificación al Estudio de Impacto Ambiental, 
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Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de diciembre de 2020, se aprueba una superficie de 

PTAR de SM3 de 527.02 m2, y una superficie de PTAR de SM4 con 1,541.62 m2. 

 

La solicitud actual, modifica la superficie del lote de la Planta de Tratamiento de aguas 

residuales ubicada en el polígono SM3 a 476.97 m2. 

 

Cuadro N°5. Cuadro comparativo de lo aprobado v/s modificación propuesta. Disminución 

superficie lote de PTAR. 

 

EIA aprobado en 

Resolución DIEORA-IA-

006-2018 de 30 de enero de 

2018 

Modificación aprobada en 

Resolución N° DEIA-IAM-047-

2020 de 28 de diciembre de 2020. 

SOLICITUD DE 

MODIFICACION 

Sector Superficie PTAR Superficie PTAR Superficie PTAR 

SM3 752.15 m2 527.02 m2 476.97 

SM4 1,541.62 1,541.62 Se mantiene 

SM5 No presenta No presenta Se mantiene 

Fuente: Consultor. 

c. Aumento de capacidad de volumen de tratamiento de aguas residuales en Planta 

de Tratamiento de aguas residuales (PTAR – SM3). 

 
De acuerdo a lo aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental, Resolución DIEORA-IA-006-

2018 de 30 de enero de 2018, la capacidad de la Tratamiento o caudal de la Planta de 

Tratamiento de agua residual de polígono correspondiente a SM3 es de 378.54 m3/d, 

equivalente al tratamiento de las aguas residuales de 250 viviendas. Ver memoria técnica de la 

PTAR del año 2018 adjunto al presente documento. 

 

La solicitud de modificación del presente escrito, solicita un aumento en la capacidad de 

tratamiento de agua residual o caudal de agua residual de la Planta de Tratamiento del polígono 

de SM3, a 620.81 m3/d, cuyo caudal permitirá el tratamiento de las aguas residuales de 410 

viviendas, planificando a futuro una ampliación del proyecto en una finca colindante de 

propiedad del promotor y que se quiere desarrollar a futuro previa aprobación de su 

correspondiente Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Cuadro N°6. Cuadro comparativo de lo aprobado v/s modificación propuesta. Aumento de 

capacidad de tratamiento de agua residual en PTAR de SM3. 
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EIA aprobado en 

Resolución DIEORA-IA-

006-2018 de 30 de enero de 

2018 

Modificación aprobada en 

Resolución N° DEIA-IAM-047-

2020 de 28 de diciembre de 2020. 

SOLICITUD DE 

MODIFICACION 

Sector Capacidad PTAR Capacidad PTAR Capacidad PTAR 

SM3 378.54 m3/d 378.54 m3/d 620.81 m3/d 

SM4 379 m3/d 379 m3/d Se mantiene 

SM5 No presenta No presenta Se mantiene 

Fuente: Consultor. 

V. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE FÍSICO (Según Estudio de Impacto Ambiental 

aprobado, página 96 en adelante). 

 

El ambiente físico se mantiene en su totalidad, exactamente igual al descrito en el Estudio de 

Impacto Ambiental aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 

2018 y su modificación Resolución N° DEIA-IAM-047-2020 de 28 de diciembre de 2020., 

correspondiente al proyecto denominado “ALTOS DE AZUL- SM3-SM4-SM5”. 

 

La descripción del ambiente físico se presenta de acuerdo a la numeración presentada en el 

Estudio de Impacto Ambiental aprobado, pagina 97 en adelante. 

 

6.1. FORMACIONES GEOLOGICAS REGIONALES. 

6.1.2 Unidades geológicas locales. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.2. GEOMORFOLOGÍA 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.3. CARACTERIZACIÓN DEL SUELO 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

6.3.1 Descripción del uso de suelo actual. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.3.2 Deslinde de la propiedad. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.3.3 Capacidad de uso y aptitud 
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Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.4 TOPOGRAFÍA 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 6.4.1 Mapa topográfico escala 1:50,000 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.5 CLIMA 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 6.5.1 Precipitación. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 6.5.2 Temperatura 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.5.3 Humedad Relativa 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.5.4 Velocidad y dirección del viento. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.6 HIDROLOGÍA 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 6.6.1 Calidad del agua superficial. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 6.6.1 a.- Caudales (Máximo, mínimo y promedio anual) 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

  6.6.1 b. – Corrientes, mareas y oleajes. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 6.6.2 Aguas subterráneas. 
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Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.7 CALIDAD DE AIRE 

  

6.7.1 Ruido 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.7.2 Olores 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.8 ANTECENDENTES SOBRE LA VULNERABILIDAD FRENTE A AMENAZAS 

NATURALES EN EL ÁREA. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 6.8.1 Condiciones sismológicas de Panamá. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 6.8.2 Vulcanismo 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.9 IDENTIFICACIÓN DE SITIOS PROPENSOS A INUNDACIONES 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

6.10 IDENTIFICACIÓN DE SITIOS PROPENSOS A EROSIÓN Y 

DESLIZAMIENTOS. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

VI. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE BIOLOGICO (Según Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado), página 120 en adelante. 

 
7.1 CARACTERISTICAS DE LA FLORA. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

7.1.1 Caracterización vegetal, inventario forestal (aplicar técnicas forestales 

reconocidas por Mi Ambiente). 
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Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

7.1.2 Inventario de especies exóticas, amenazadas, vulnerables, endémicas o en 

peligro de extinción. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

7.1.3 Mapa de cobertura vegetal y uso de suelo en una escaña de 1:20.000. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

7.2 CARACTERISTICAS DE LA FAUNA 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

7.2.1 Inventario de especies exóticas, amenazadas, vulnerables, endémicas o en 

peligro de extinción. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

7.3 ECOSISTEMAS FRÁGILES 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

 7.3.1 Representatividad de los ecosistemas 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

VII. DESCRIPCIÓN DEL AMBIENTE SOCIOECONOMICO. (Según estudio de 

Impacto Ambiental, página 145 en adelante). 

 
Los Impactos Ambientales generados durante las etapas de desarrollo del proyecto 

denominado “ALTOS DE AZUL- SM3-SM4-SM5”, son exactamente iguales a los descritos 

en el Estudio de Impacto Ambiental presentado y aprobado, debido a que los componentes 

establecidos a desarrollar se mantienen sin modificación alguna.  

 
8.1  USO ACTUAL DE LA TIERRA EN SITIOS COLINDANTES 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.2 CARACTERISTICAS DE LA POBLACIÓN, NIVEL CULTURAL Y EDUCATIVO. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado 
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8.2.1 Índices demográficos, sociales y económicos.  

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.2.2 Índice de mortalidad y morbilidad. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.2.3 Índice de ocupación laboral y otros similares que aporten información 

relevante sobre la calidad de vida de las comunidades afectadas. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.2.4 Equipamiento, servicios, obras de infraestructura y actividades económicas. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado. 

 

8.3 PERCEPCIÓN LOCAL SOBRE EL PROYECTO, OBRA O ACTIVIDAD. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

 

8.4 SITIOS HISTÓRICOS, ARQUEOLOGICOS Y CULTURALES DECLARADOS. 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

 

8.5 DESCRIPCIÓN DE PAISAJE 

Se mantiene, como en el Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

 
VIII. COORDENADAS DEL ÁREA APROBADA EN EL ESTUDIO DE IMPACTO 

AMBIENTAL. MODIFICACIONES PREVIAS Y MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 
Las coordenadas del polígono del área aprobada en el Estudio de Impacto Ambiental del 

proyecto Altos de Azul SM3-SM4-SM5, se mantiene en la propuesta de modificación, es decir, 

que el área de afectación aprobada no varía, es decir, las coordenadas aprobadas en la 

Resolución N° DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018 se mantienen en la propuesta 

de modificación. 

 

Las coordenadas aprobadas en el Estudio de Impacto Ambiental y la propuesta de modificación 

son las siguientes: 
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Cuadro N°7. Cuadro comparativo de coordenadas de proyecto, modificación propuesta. 

 
 

Aprobado Resolución DIEORA-IA-006-

2018 

 

MODIFICACIÓN 

Poligono Pto. Y (N) X (E) Y (N) X (E) 

 

 

 

 

 

 

 

SM3 

1 1009270,05 684690,943 Se mantiene Se mantiene 

2 1009353,242 684675,213 Se mantiene Se mantiene 

3 1009372,435 684667,982 Se mantiene Se mantiene 

4 1009363,016 684656,995 Se mantiene Se mantiene 

5 1009336,378 684635,431 Se mantiene Se mantiene 

6 1009282,905 684593,905 Se mantiene Se mantiene 

7 1009249,696 684591,955 Se mantiene Se mantiene 

8 1009184,803 684539,244 Se mantiene Se mantiene 

9 1009177,382 684525,853 Se mantiene Se mantiene 

10 1009187,84 684466,841 Se mantiene Se mantiene 

11 1009184,277 684464,739 Se mantiene Se mantiene 

12 1009193,098 684447,517 Se mantiene Se mantiene 

13 1009228,707 684414,299 Se mantiene Se mantiene 

14 1009252,952 684397,27 Se mantiene Se mantiene 

15 1009267,473 684394,434 Se mantiene Se mantiene 

16 1009215,979 684230,835 Se mantiene Se mantiene 

17 1009083,214 684360,42 Se mantiene Se mantiene 

18 1009082,031 684364,999 Se mantiene Se mantiene 

19 1009071,763 684389,685 Se mantiene Se mantiene 

20 1009067,504 684396,163 Se mantiene Se mantiene 

21 1009072,479 684699,685 Se mantiene Se mantiene 

22 1009084,804 684699,685 Se mantiene Se mantiene 

23 1009084,001 684681,424 Se mantiene Se mantiene 

24 1009135,964 684650,539 Se mantiene Se mantiene 

1 1009044,033 684424,987 Se mantiene Se mantiene 
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SM4 

2 1009043,459 684389,584 Se mantiene Se mantiene 

3 1009041,668 684384,072 Se mantiene Se mantiene 

4 1009048,683 684350,035 Se mantiene Se mantiene 

5 1009060,693 684347,182 Se mantiene Se mantiene 

6 1009065,189 684344,781 Se mantiene Se mantiene 

7 1009090,855 684319,95 Se mantiene Se mantiene 

8 1009054,606 684255,369 Se mantiene Se mantiene 

9 1009100,589 684229,332 Se mantiene Se mantiene 

10 1008995,839 684044,328 Se mantiene Se mantiene 

11 1008947,774 684071,544 Se mantiene Se mantiene 

12 1008904,591 684095,967 Se mantiene Se mantiene 

13 1008861,333 684120,257 Se mantiene Se mantiene 

14 1008858,201 684131,973 Se mantiene Se mantiene 

15 1008870,032 684176,043 Se mantiene Se mantiene 

16 1008853,728 684189,536 Se mantiene Se mantiene 

17 1008811,017 684200,612 Se mantiene Se mantiene 

18 1008820,864 684241,423 Se mantiene Se mantiene 

19 1008815,035 684276,707 Se mantiene Se mantiene 

20 1008830,408 684286,152 Se mantiene Se mantiene 

21 1008855,293 684331,656 Se mantiene Se mantiene 

22 1008885,81 684332,238 Se mantiene Se mantiene 

23 1008892,138 684384,593 Se mantiene Se mantiene 

24 1008898,218 684400,93 Se mantiene Se mantiene 

25 1008889,966 684427,489 Se mantiene Se mantiene 

 

 

 

 

1 1009313,309 684102,491 Se mantiene Se mantiene 

2 1009319,082 684095,897 Se mantiene Se mantiene 

3 1009325,07 684073,085 Se mantiene Se mantiene 

4 1009289,252 683986,041 Se mantiene Se mantiene 

5 1009280,369 683964,265 Se mantiene Se mantiene 
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SM5 

6 1009252,615 683899,423 Se mantiene Se mantiene 

7 1008995,781 684044,414 Se mantiene Se mantiene 

8 1009100,531 684229,418 Se mantiene Se mantiene 

9 1009054,548 684255,455 Se mantiene Se mantiene 

10 1009090,797 684319,581 Se mantiene Se mantiene 

11 1009313,309 684102,491 Se mantiene Se mantiene 

Fuente: Promotor. 

IX. CUADRO  COMPARATIVO DE LOS IMPACTOS DESCRITOS EN EL  ESTUDIO  

DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS  LOS IMPACTOS DE LA 

MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 

En el caso de la afectación de los impactos identificados en el proyecto y que fueron señalados 

en el estudio de impacto ambiental aprobado, con la nueva redistribución interna de las áreas; 

no se generarán nuevos impactos y los impactos identificados se mantienen. Ver planos de 

modificación en anexos. 

 

A continuación, se muestra un comparativo de la situación ambiental previa y su modificación, 

esta mismo se mantiene a lo ya aprobado en el Estudio de Impacto Ambiental. 

 

Cuadro N° 8. Análisis de la situación ambiental previa. Página 211 de Estudio de Impacto 

Ambiental aprobado v/s Modificación propuesta. 

Componente 

Ambiental 
Situación Ambiental Previa 

Situación Esperada con el 

proyecto 

MODIFICACIÓN 

Agua 

Colindante al área de influencia 

directa del proyecto se encuentra 

el río Tataré 

La Planta de Tratamiento del 

polígono SM3, descarga las 

aguas tratadas a dicho recurso 

hídrico. 

Se mantiene el punto de 

descarga de la PTAR aprobada. 

Se mantiene el punto 

de descarga de la 

PTAR aprobada. 

Se aumenta el caudal 

de tratamiento de 

agua residual a 

620.81 m3/d (410 

lotes). 

Atmósfera 
Se puede decir que el área de 

influencia del proyecto posee una 

buena calidad de aire. Esto se 

Una vez inicie las fases de 

construcción se dará un 

incremento temporal en el 

Se mantiene 
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Componente 

Ambiental 
Situación Ambiental Previa 

Situación Esperada con el 

proyecto 

MODIFICACIÓN 

debe a la inexistencia de fuentes 

industriales de contaminación en 

el área.  

 

Los niveles de intensidad de 

ruido percibidos en la zona se 

relacionan, con el ruido 

producido por equipos pesados y 

vehículos que circulan por la 

misma. 

material particulado presente 

en el área producto por el paso 

del equipo pesado presente en 

el proyecto (Etapa de 

construcción), estos vehículos 

también serían la principal 

fuente de gases, producto de la 

combustión interna de sus 

motores. 

Suelo 

En el área que se utilizará para el 

desarrollo del proyecto existe 

previa alteración de la zona a lo 

largo del tiempo, por actividades 

previas al desarrollo del 

proyecto. El suelo ha sido 

removido para acondicionar el 

terreno. 

Todo el polígono donde se 

desarrollará el proyecto tendrá 

una intervención en el suelo por 

actividades de movimiento de 

tierra para nivelación, 

remoción de la vegetación 

existente, compactación e 

impermeabilización. El bosque 

se galería (Servidumbre en 

zanja existente) se mantendrá 

en cumplimiento a la Ley N° 1. 

Se mantiene 

Flora 

El proyecto contiene elementos 

de la flora en variadas 

presentaciones, sin embargo, 

predomina la vegetación 

herbácea y cobertura boscosa. 

Cabe señalar que el área fue 

alterada y parte de su capa 

vegetal fue removida. 

Para el desarrollo del proyecto 

es necesaria la remoción de la 

capa vegetal que impida el 

desarrollo del proyecto, no se 

pretende talar especies del 

borde del recurso hídrico 

colindante, sólo árboles 

aislados dentro del polígono 

que entorpezcan con el 

desarrollo del proyecto. 

Se mantiene 

Fauna 

La fauna silvestre en la zona son 

especies típicas de la zona, todas 

tienen un amplio rango de 

distribución en el país, se 

observaron aves y reptiles.  

La fauna local, será afectada de 

forma temporal, producto de la 

presencia de personas y 

maquinaria en los sitios el 

proyecto además de la 

remoción de vegetación 

(eliminación de hábitat) en los 

Se mantiene 
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Componente 

Ambiental 
Situación Ambiental Previa 

Situación Esperada con el 

proyecto 

MODIFICACIÓN 

sitios de trabajo.  

Social 

Las oportunidades de empleo 

existentes en la zona vecina se 

mantienen en el sector de la 

construcción y comercio. 

En el ámbito social, el proyecto 

estima generar plazas de 

trabajo directo para la 

población. 

Activando la economía local a 

través del empleo formal e 

informal, así como el pago de 

impuestos municipales. 

Se mantiene 

Paisaje  

Se puede observar un paisaje 

característico de las zonas 

altamente intervenidas.  

Se incorporarán elementos 

nuevos como infraestructura. 
Se mantiene 

Fuente: CAM, S.A. 

Las actividades para desarrollar y efecto ambiental potencial, también se mantienen con la 

propuesta de modificación. 

 

Cuadro N° 9.  Actividad para desarrollar y efecto ambiental potencial. Fase de construcción. 

Página 213 de Estudio de Impacto Ambiental aprobado v/s Modificación propuesta. 

Actividad a 

desarrollar 

Efecto Ambiental 

Potencial 

Impacto ambiental 

Potencial 

MODIFICACIÓN 

Actividad I:  

Desplazamiento de 

maquinaria, equipos, 

materiales y 

contratación de 

personal. 

• Demanda de mano de 

obra 

 

• Demanda de bienes y 

servicios 

• Generación de empleos 

• Mejora en la economía local 

y regional 

• Molestias temporal a la 

población colindante 

• Alteración temporal de la 

calidad del aire 

• Incremento temporal en los 

niveles de ruido 

• Perturbación y pérdida de 

hábitat de la fauna silvestre. 

Se mantiene 
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Actividad a 

desarrollar 

Efecto Ambiental 

Potencial 

Impacto ambiental 

Potencial 

MODIFICACIÓN 

Actividad II: 

Desbroce y Limpieza 

vegetal 

• Aumento de vehículos 

de combustión interna  

 

• Alteración de 

cobertura vegetal 

 

• Demanda de personal 

 

• Demanda de insumos 

 

• Generación de 

material particulado 

• Afectación del suelo 

 

• Afectación a los 

cuerpos de agua 

cercanos. 

• Generación de empleos. 

• Mejoras en la economía local 

y regional. 

• Molestia temporal a la 

población colindante. 

• Generación de desechos. 

• Alteración temporal de la 

calidad del aire 

• Incremento temporal en los 

niveles de ruido 

• Afectación y alteración 

temporal de calidad del agua 

superficial. 

• Erosión y escurrimiento 

superficial. 

• Perdida de vegetación 

• Perturbación y pérdida de 

hábitat de la fauna silvestre. 

Se mantiene 

Actividad III  

Movimiento de tierra, 

relleno y 

nivelación.(preparació

n de terracería) 

• Aumento de vehículos 

de combustión interna  

 

• Alteración de 

cobertura vegetal 

 

• Demanda de personal 

 

• Afectación del suelo 

 

• Afectación a los 

cuerpos de agua 

cercanos 

• Generación de empleos. 

• Mejoras en la economía local 

y regional. 

• Molestia temporal a la 

población colindante. 

• Generación de desechos. 

• Alteración temporal de la 

calidad del aire. 

• Incremento temporal en los 

niveles de ruido. 

• Afectación y alteración 

temporal de la calidad del 

agua superficial. 

• Erosión y escurrimiento 

superficial 

• Perdida de vegetación. 

• Perturbación y pérdida de 

hábitat de la fauna silvestre. 

Se mantiene 
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Actividad a 

desarrollar 

Efecto Ambiental 

Potencial 

Impacto ambiental 

Potencial 

MODIFICACIÓN 

Actividad IV.  

Delimitación del 

perímetro e 

Instalaciones 

preliminares 

 

• Demanda de bienes y 

servicios. 

 

• Demanda de personal. 

 

 

• Aumento de vehículos 

de combustión interna. 

• Generación de empleos. 

• Mejoras en la economía local 

y regional. 

• Molestia temporal a la 

población colindante. 

• Generación de desechos. 

• Alteración temporal de la 

calidad del aire 

• Incremento temporal en los 

niveles de ruido 

• Erosión y escorrentía 

superficial. 

• Perturbación y pérdida de 

hábitat de la fauna silvestre. 

Se mantiene 

Actividad V.  

Proceso constructivo 

 

• Demanda de bienes y 

servicios. 

 

• Aumento de vehículos 

de combustión interna. 

• Generación de empleos. 

• Mejoras en la economía local 

y regional. 

• Molestia temporal a la 

población colindante. 

• Generación de desechos. 

• Alteración temporal de la 

calidad del aire. 

• Incremento temporal en los 

niveles de ruido. 

• Modificación del paisaje 

actual.  

Se mantiene 

Actividad VI. 

Acabados Finales 

• Demanda de bienes y 

servicios. 

 

• Demanda de personal. 

• Generación de empleos. 

• Mejoras en la economía local 

y regional. 

• Molestia temporal a la 

población colindante. 

• Generación de desechos. 

• Incremento temporal en los 

niveles de ruido. 

Se mantiene 

Actividad VII.   

Limpieza General y 

Disposición de 

Residuos 

• Demanda de personal 

• Generación de empleos. 

• Molestia temporal a la 

población colindante.  

• Generación de desechos. 

• Alteración temporal de la 

calidad del aire. 

Se mantiene 
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Cuadro N° 10 . Actividad a desarrollar y efecto ambiental potencial. Fase de Operación. Página 

216 de Estudio de Impacto Ambiental v/s Modificación propuesta. 

 

Actividad a 

desarrollar 

Efecto Ambiental 

Potencial 

Impacto ambiental 

Potencial 

MODIFICACIÓN 

Uso de las 

viviendas 

• Demanda de personal  

• Demanda de bienes y 

servicios. 

• Aumento de vehículos 

de combustión interna. 

• Generación de empleos. 

• Mejora en la economía 

local y regional. 

• Generación de desechos. 

Se mantiene 

Fuente: Consultor 
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Cuadro N° 11.   Matriz de Identificación de Impactos. Página 221de estudio de Impacto Ambiental aprobado v/s Modificación propuesta. 

Impactos Actividad Impactante 
Área 

Impactada 

Etapa del 

proyecto 

Tipo de 

Impacto 

Factores Ambientales MODIFICACIÓN 

Medio 

Físico 

Medio 

Biótico 

Medio Socio 

Económico 

P
a

is
a

jí
st

ic
o

 

 

A
ir

e
 

A
g

u
a

 

S
u

el
o

 

F
a

u
n

a
 

F
lo

ra
 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

ce
rc

a
n

a
 

E
m

p
le

o
 

POSITIVOS 

Generación de 

Empleos. 

Generación de nuevas 

fuentes de empleo. 

Localidades 

circundantes 

al proyecto y 

Provincia en 

general. 

Construcción 

y Operación 
Positivo      X X  Se mantiene 

Mejoras en la 

economía local y 

regional 

Aumento en la economía 

de comercio local. 
Distrital 

Construcción 

y  

Operación 

Positivo      X X  Se mantiene 

NEGATIVOS 

Molestia temporal 

a la población 

colindante 

• Toda actividad del 

proyecto puede generar 

de forma temporal 

molestias en la 

población de manera 

directa e indirecta. 

Localidades 

circundantes 

Construcción 

y operación 
Negativo      X   Se mantiene 
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Impactos Actividad Impactante 
Área 

Impactada 

Etapa del 

proyecto 

Tipo de 

Impacto 

Factores Ambientales MODIFICACIÓN 

Medio 

Físico 

Medio 

Biótico 

Medio Socio 

Económico 

P
a

is
a

jí
st

ic
o

 

 

A
ir

e
 

A
g

u
a

 

S
u

el
o

 

F
a

u
n

a
 

F
lo

ra
 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

ce
rc

a
n

a
 

E
m

p
le

o
 

Generación de 

desechos. 

• Residuos de materiales 

de construcción, 

desechos sólidos y 

líquidos provenientes 

de trabajadores. 

Inmediacion

es del 

proyecto. 

Construcción 

y  

Operación 

Negativo 

 

X X   X  

 

Se mantiene 

Modificación del 

paisaje. 

• Limpieza vegetal 

• Movimiento de tierra. 

• Construcción de 

infraestructura 

Inmediacion

es del 

proyecto. 

Construcción 

y  

Operación 

Negativo        X Se mantiene 
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Impactos Actividad Impactante 
Área 

Impactada 

Etapa del 

proyecto 

Tipo de 

Impacto 

Factores Ambientales MODIFICACIÓN 

Medio 

Físico 

Medio 

Biótico 

Medio Socio 

Económico 

P
a

is
a

jí
st

ic
o

 

 

A
ir

e
 

A
g

u
a

 

S
u

el
o

 

F
a

u
n

a
 

F
lo

ra
 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

ce
rc

a
n

a
 

E
m

p
le

o
 

Alteración 

temporal de la 

calidad del aire. 

• Uso de maquinarias 

eléctricas y a motor 

• Circulación de 

camiones y transporte 

de equipos y materiales 

de construcción. 

• Movimiento de tierra 

• Actividades asociadas 

a la construcción del 

proyecto 

Inmediacion

es del 

proyecto. 

Construcción Negativo X     X   Se mantiene 

Incremento 

temporal en los 

niveles de ruido. 

• Uso de maquinarias 

eléctricas y a motor. 

• Circulación de 

camiones y transporte 

de equipos y materiales 

de construcción. 

• Movimiento de tierra 

Inmediacion

es del área 

del proyecto. 

Construcción  Negativo X   X  X   Se mantiene 
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Impactos Actividad Impactante 
Área 

Impactada 

Etapa del 

proyecto 

Tipo de 

Impacto 

Factores Ambientales MODIFICACIÓN 

Medio 

Físico 

Medio 

Biótico 

Medio Socio 

Económico 

P
a

is
a

jí
st

ic
o

 

 

A
ir

e
 

A
g

u
a

 

S
u

el
o

 

F
a

u
n

a
 

F
lo

ra
 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

ce
rc

a
n

a
 

E
m

p
le

o
 

• Actividades asociadas a 

la construcción del 

proyecto. 

Afectación y 

alteración 

temporal de la 

calidad del agua 

superficial 

• Desbroce y Limpieza 

vegetal. 

• Movimiento de tierra y 

nivelación 

(preparación de 

terracería). 

• Delimitación del 

perímetro e 

Instalaciones 

preliminares 

• Proceso constructivo 

• Limpieza General y 

Disposición de 

Residuos. 

Cauces 

colindantes 

al área del 

proyecto 

Construcción 

y operación 
Negativo  X  X      

Erosión y 

escurrimiento 

superficial 

• Limpieza vegetal 

• Movimiento de tierra. 

Suelo en 

área del 

proyecto. 

Construcción  Negativo  X X      

Se mantiene 
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Impactos Actividad Impactante 
Área 

Impactada 

Etapa del 

proyecto 

Tipo de 

Impacto 

Factores Ambientales MODIFICACIÓN 

Medio 

Físico 

Medio 

Biótico 

Medio Socio 

Económico 

P
a

is
a

jí
st

ic
o

 

 

A
ir

e
 

A
g

u
a

 

S
u

el
o

 

F
a

u
n

a
 

F
lo

ra
 

P
o

b
la

ci
ó

n
 

ce
rc

a
n

a
 

E
m

p
le

o
 

Pérdida de 

vegetación 

• Movimiento de tierra, 

nivelación. 

• Construcción de 

infraestructura 

Inmediacion

es del 

proyecto. 

Construcción Negativo  X X X X    

Se mantiene 

Perturbación y 

pérdida de hábitat 

de la fauna 

silvestre 

• Limpieza vegetal 

• Movimiento de tierra, 

circulación de 

camiones y maquinaria 

pesada. 

• Construcción de 

infraestructura 

Inmediacion

es del 

proyecto. 

Construcción Negativo    X  X   

Se mantiene 

Fuente: Consultor 
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Cuadro N° 12.   Matriz de Evaluación de Impactos y Riesgos Ambientales. Página 224 del Estudio de ImpactoAmbiental aprobado v/s 

Modificación Propuesta. 

Impacto /Riesgo 

C
a

rá
ct

er
 d

e 
im

p
a

ct
o

 

In
te

n
si

d
a

d
 

E
x

te
n

si
ó

n
 

S
in

er
g

ia
 

P
er

si
st

en
ci

a
 

E
fe

c
to

 

M
o

m
en

to
 d

el
 i

m
p

a
ct

o
 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 

R
ec

u
p

er
a

b
il

id
a

d
 

R
ev

er
si

b
il

id
a

d
 

P
er

io
d

ic
id

a
d

 

M
O

D
IF

IC
A

C
IÓ

N
 

IMPACTOS POSITIVOS 

Generación de Empleos (+) Alta Extenso N/A Temporal Directo 
Corto 

plazo 
N/A N/A N/A N/A 

Se 

mantiene 

Mejoras en la Economía (+) Alta Extenso N/A Temporal Directo 
Corto 

plazo 
N/A N/A N/A N/A 

Se 

mantiene 

IMPACTOS NEGATIVOS  

Molestia temporal a la 

población colindante 
(-) Alta Parcial 

No 

Sinérgico 
Temporal Directo 

Corto 

Plazo 
Simple 

Recuperable 

de inmediato. 

Median

o plazo 
Continua 

Se 

mantiene 

Generación de desechos. (-) Alta Puntual 
No 

Sinérgico 
Permanente Directo 

Corto 

Plazo 
Simple 

Recuperable 

de inmediato. 

Corto 

Plazo 
Continua 

Se 

mantiene 

Modificación del paisaje. (-) Alta Puntual 
No 

Sinérgico 
Permanente Directo 

Corto 

Plazo 
Simple Irrecuperable 

Irreversi

ble 
Continua 

Se 

mantiene 

Alteración de la calidad del 

aire. 
(-) Alta Parcial 

No 

Sinérgico 
Temporal Directo 

Corto 

Plazo 
Simple 

Recuperable 

de inmediato 

Corto 

Plazo 
Periódica 

Se 

mantiene 
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Incremento en los niveles 

de ruido. 
(-) Alta Puntual 

No 

Sinérgico 
Temporal Directo 

Corto 

Plazo 
Simple 

Recuperable 

de inmediato 

Corto 

Plazo 
Periódica 

Se 

mantiene 

Afectación y alteración de 

la calidad del agua 

superficial 

(-) Alta Parcial 
No 

Sinérgico 
Temporal Directo 

Corto 

plazo 
Simple Mitigable 

Median

o plazo  
Continua 

Se 

mantiene 

Erosión y escurrimiento 

superficial 
(-) Alta Puntual 

No 

Sinérgico 
Temporal Directo 

Corto 

Plazo 
Simple Mitigable 

Corto 

Plazo 
Continua 

Se 

mantiene 

Perdida de vegetación (-) Alta Puntual 
No 

Sinérgico 
Permanente Directo 

Corto 

Plazo 
Simple Mitigable 

Median

o plazo 
Continua 

Se 

mantiene 

Perturbación y perdida del 

hábitat de la fauna silvestre 
(-) Media Puntual 

No 

Sinérgico 
Temporal Directo 

Corto 

Plazo 
Simple Mitigable 

Median

o plazo 
Continua 

Se 

mantiene 

Fuente: Consultor 
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Cuadro N° 13   Matriz De Valorización De Impactos. Página 226 Estudio de Impacto Ambiental aprobado v/s Modificación propuesta. 

 Impacto /Riesgo 

C
a
rá

ct
er

 d
e 

im
p

a
ct

o
 

In
te

n
si

d
a
d

 (
I)

 

E
x
te

n
si

ó
n

 (
E

X
) 

S
in

er
g
ia

 (
S

I)
 

P
er

si
st

en
ci

a
 (

P
E

) 

E
fe

ct
o
 (

E
F

) 

M
o
m

en
to

 d
e 

im
p

a
ct

o
 

(M
O

) 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 (
A

C
) 

R
ec

u
p

er
a
b

il
id

a
d

 

(M
C

) 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 (
R

V
) 

P
er

io
d

ic
id

a
d

 (
P

R
) 

Importancia Clasificación MODIFICACION 

IMPACTOS POSITIVOS 

Generación de Empleos (+) 4 4 0 2 D 4 0 0 0 0 27 Moderado Se mantiene 

Mejoras en la Economía (+) 4 4 0 2 D 4 0 0 0 0 27 Moderado Se mantiene 

IMPACTOS NEGATIVOS 

Molestia temporal a la 

población colindante 
(-) 4 2 1 2 D 4 1 1 2 4 32 Moderado 

Se mantiene 

Generación de desechos. (-) 4 1 1 4 D 4 1 1 1 4 31 Moderado Se mantiene 

Modificación del paisaje. (-) 4 1 1 4 D 4 1 8 4 4 41 Moderado Se mantiene 

Alteración de la calidad del 

aire. 
(-) 4 2 1 2 D 4 1 1 1 2 29 Moderado 

Se mantiene 

Incremento en los niveles de 

ruido. 
(-) 4 1 1 2 D 4 1 1 1 2 27 Moderado 

Se mantiene 

Afectación y alteración de la 

calidad del agua superficial 
(-) 4 2 1 2 D 4 1 4 2 4 35 Moderado 

Se mantiene 
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 Impacto /Riesgo 

C
a
rá

ct
er

 d
e 

im
p

a
ct

o
 

In
te

n
si

d
a
d

 (
I)

 

E
x
te

n
si

ó
n

 (
E

X
) 

S
in

er
g
ia

 (
S

I)
 

P
er

si
st

en
ci

a
 (

P
E

) 

E
fe

ct
o
 (

E
F

) 

M
o
m

en
to

 d
e 

im
p

a
ct

o
 

(M
O

) 

A
cu

m
u

la
ci

ó
n

 (
A

C
) 

R
ec

u
p

er
a
b

il
id

a
d

 

(M
C

) 

R
ev

er
si

b
il

id
a
d

 (
R

V
) 

P
er

io
d

ic
id

a
d

 (
P

R
) 

Importancia Clasificación MODIFICACION 

Erosión y escorrentía 

superficial 
(-) 4 1 1 2 D 4 1 4 1 4 32 Moderado 

Se mantiene 

Perdida de vegetación (-) 4 1 1 4 D 4 1 4 2 4 35 Moderado Se mantiene 

Perturbación y pérdida del 

hábitat de la fauna silvestre 
(-) 2 1 1 2 D 4 1 4 2 4 27 Moderado 

Se mantiene 

Fuente: Consultor 
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X. CUADRO COMPARATIVO DE LAS MEDIDAS DE MITIGACIÓN DESCRITAS EN 

EL E S T U D I O  DE IMPACTO AMBIENTAL APROBADO VERSUS LAS MEDIDAS DE 

MITIGACIÓN DE LA MODIFICACIÓN PROPUESTA. 

 

 

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) del Estudio de Impacto Ambiental aprobado establece de 

manera detallada y en orden cronológico, las acciones que se requieren para prevenir, mitigar, 

controlar, corregir y compensar los posibles efectos o impactos ambientales negativos, o  acentuar  

los  impactos  positivos  causados  en  el  desarrollo  del proyecto.  

El Plan de Manejo Ambiental (PMA) establecido para la modificación al Estudio de Impacto 

Ambiental, es exactamente igual a la presentada, evaluada, analizada y aprobada en el Estudio 

de Impacto Ambiental denominado “ALTOS DE AZUL SM3-SM4-SM5”, debido a que los 

componentes físicos que componen el proyecto se mantienen en su totalidad sin modificación 

alguna.  

A continuación, se presenta el programa, planes de manejo ambiental v/s Modificación 

propuesta. 
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Cuadro N°14.   Programa de Seguimiento, Vigilancia y Control por Actividad.  Página 262 Estudio de Impacto Ambiental aprobado 

v/s Modificación propuesta. 

Plan: Programa de manejo de desechos. 

Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III. Movimiento de tierra y nivelación.(preparación de terracería) 

• Actividad IV. Delimitación del perímetro e Instalaciones preliminares 

• Actividad V. Proceso constructivo 

• Actividad VI. Acabados Finales 

• Actividad VII. Limpieza General y Disposición de Residuos 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Durante la realización de los trabajos durante la etapa de construcción del 

proyecto, no se debe permitir el abandono de ningún tipo de desecho que 

afecte el ambiente, así como también cualquier daño originado al mismo 

por cualquier negligencia o incumplimiento de la legislación vigente o de 

la normativa medioambiental en el manejo de los mismos. 

• Se deberá contar con tanques o recipientes de 55 gls para disponer 

provisionalmente la basura o desechos provenientes de las actividades 

realizadas durante la preparación del terreno y la construcción de las 

instalaciones provisionales y estructuras permanentes del proyecto. Estos 

tanques o recipientes serán colocados en sitios específicos, a fin de facilitar 

las labores de su evacuación del lugar por los servicios del municipio o 

Supervisión en 

campo. 

 

Verificar el 

cronograma de 

trabajo. 

 

Revisión de 

recipientes. 

 

Diaria y 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 5,500.00 

 

 

 

Se mantiene 
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Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III. Movimiento de tierra y nivelación.(preparación de terracería) 

• Actividad IV. Delimitación del perímetro e Instalaciones preliminares 

• Actividad V. Proceso constructivo 

• Actividad VI. Acabados Finales 

• Actividad VII. Limpieza General y Disposición de Residuos 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

transportados por una empresa privada autorizada hacia el sitio de 

disposición final. 

• Los materiales de mayor volumen (residuos metálicos, restos de tuberías 

de pvc, madera etc.) que no puedan ser depositados en los recipientes de 

55 gls, deberán ser acopiados en lugares específicos y en contenedores, 

mientras puedan ser retirados por un camión o transporte contratado para 

tal fin, para ser retirado del área del proyecto. Una vez desechados, 

también existe la posibilidad de que ciertos materiales puedan ser 

reutilizados o comercializados. 

• Implementar el uso de sanitarios portátiles y su mantenimiento por el 

subcontratista. 

• Las llantas desechadas de vehículos y maquinaria pesada deberán ser 

almacenadas en el área para ser removidas del proyecto tan pronto como 

sea posible. Este tipo de material, así como otros productos de caucho y 

plástico no podrán ser quemados. 

  

 

 

 

 

Se mantiene 
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Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III. Movimiento de tierra y nivelación.(preparación de terracería) 

• Actividad IV. Delimitación del perímetro e Instalaciones preliminares 

• Actividad V. Proceso constructivo 

• Actividad VI. Acabados Finales 

• Actividad VII. Limpieza General y Disposición de Residuos 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Los aceites de motores o lubricantes de maquinaria en general, restos de 

pinturas, disolventes y demás productos de carácter químico, tendrán 

tratamiento especial en cuanto a su almacenamiento temporal se refiere, 

de acuerdo a la legislación vigente. 

• Los escombros de mampostería (desechos limpios) y los escombros 

desechados (mezclas de tierra, plásticos, cartones y sobrantes no 

utilizables) serán transportados hacia el vertedero autorizado. 

 

Se mantiene 

 

Fuente: Consultor 
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Plan: Plan de manejo de paisaje 

Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III  Movimiento de tierra, relleno y nivelación.(preparación de terracería) 

• Actividad IV.  Delimitación del perímetro e Instalaciones preliminares 

• Actividad V. Proceso constructivo 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Cumplir con el Plan de Reforestación. 

• Reforestar con vegetación de diferentes estratos (herbácea o grama, 

arbustos y árboles), estos últimos permitirán establecer pantallas 

vegetales y mitigar el impacto visual de las mismas construcciones 

Supervisión en 

campo. 

 

Verificar el 

cronograma de 

trabajo. 

Trimestral 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

Costo 

contemplado 

en Plan de 

Reforestación. 

 

 

Se mantiene 

 

Fuente: Consultor 
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Plan: Plan de mitigación de ruido. 

Actividad impactante 

• Actividad I: Desplazamiento de maquinaria, equipos, 

materiales y contratación de personal. 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III Movimiento de tierra, relleno y 

nivelación.(preparación de terracería) 

• Actividad IV.  Delimitación del perímetro e Instalaciones 

preliminares 

• Actividad I. Proceso constructivo 

• Actividad VI.  Acabados Finales 

• Actividad VII.  Limpieza General y Disposición de Residuos 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Mantener el equipo rodante en buenas condiciones mecánicas, se deberá 

exigir constancia o registro de mantenimiento preventivo a los proveedores 

de equipos y subcontratistas tanto a  los vehículos pesados y livianos. 

• Utilizar silenciadores en los tubos de escape de los vehículos, maquinaria y 

equipo pesado. 

• Vigilar que no se generen ruidos de troneras y trompetas de camiones dentro 

y fuera del proyecto, estas sólo deben ser usadas para prevenir un posible 

accidente, como también gritos innecesarios por parte del personal que 

trabaje en la obra, especialmente cuando transiten por las áreas de trabajo, 

cercanas al proyecto. 

• Supervisar que el trabajo y movimiento de la maquinaria sea solo el necesario 

para seguir con el Plan de trabajo establecido. 

Supervisión en 

campo. 

 

Verificar el 

cronograma 

de trabajo. 

 

Revisión de 

maquinaria y 

equipo. 

 

Diaria y 

Mensual 

 

 

Semestral 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 7,500.00 

 

 

 

 

Se mantiene 
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• Evitar que los camiones circulen en velocidades superiores a los 40 Km/hora, 

dentro del proyecto y sus inmediaciones, teniendo precaución en la salida y 

entrada a la obra. 

• Se deberá facilitar a todos los empleados expuestos a niveles de ruido 

superiores a los límites establecidos, su equipo de protección auditiva.  

• Establecer un cronograma de trabajo para la operación de la maquinaria y 

equipos, en las diferentes fases de la etapa de construcción del proyecto, para 

evitar la generación de ruido innecesario, por el uso de las mismas. 

• Procurar mantener un horario de trabajo que sea de 7:00 a.m a 6:00 pm, 

especialmente cuando se trate de transporte de materiales y circulación de 

camiones, hacia o desde el proyecto. 

 

Monitoreo de 

niveles de 

ruido 

Fuente: Consultor 

Plan: Programa de prevención de emisión de polvo y gases.  

Actividad impactante 

• Actividad I: Desplazamiento de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal. 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III  Movimiento de tierra, relleno y nivelación.(preparación de terracería) 

• Actividad IV.  Delimitación del perímetro e Instalaciones preliminares 

• Actividad I. Proceso constructivo 

• Actividad VII.  Limpieza General y Disposición de Residuos 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 
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• Rociar con agua el suelo que se encuentra descubierto de vegetación y 

que ha sido o se va a utilizar para el paso de camiones y tránsito de 

equipo. 

• Contar con un sistema adecuado de almacenaje, mezcla, carga y 

descarga de los materiales de construcción. 

• Regular y disminuir la velocidad máxima del flujo vehicular (camiones y 

vehículos pesados) dentro del área del proyecto y de las calles de acceso 

al mismo. 

• En las zonas donde se observe grandes levantamientos de polvo, los 

obreros deberán estar dotados de máscaras con filtros adecuados para 

tal fin. 

• Los camiones volquetes deben transitar cargados con la lona 

protectora, para evitar que el polvo del material se disperse producto 

del viento y del movimiento del vehículo. 

• Mantener en buen estado físico y de operación, la maquinaria y equipos 

pesados durante la ejecución de los trabajos de construcción. 

• Establecimiento de un cronograma de trabajo para la operación de la 

maquinaria y equipo de construcción, con la finalidad de minimizar en 

lo posible, el tiempo de operación de las fuentes de emisiones. 

• Prohibir toda quema de residuos, materiales o vegetación. 

Supervisión en 

campo. 

 

Provisión de 

equipo. 

 

Verificación 

de 

cronograma 

de trabajo. 

Mensual 
Promotor y 

contratista 

B/. 

10,500.00 

 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene 

 

Fuente: Consultor 
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Plan: Programa de control de erosión. 

Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III:  Movimiento de tierra, relleno y nivelación. 

• Actividad IV.  Delimitación del perímetro e Instalaciones preliminares 

• Actividad I. Proceso constructivo 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACION 

• Construir barreras de contención, en el caso de que se produzcan 

deslizamiento de material hacia las áreas más bajas o se observen 

puntos críticos de posibles deslizamientos de sedimentos o 

escurrimiento superficial. 

• Compactar el terreno, y estabilizar el suelo mediante taludes cuando sea 

necesario, una vez terminada las actividades de movimiento de tierra y 

nivelación del terreno, evitando que se produzcan deslizamientos hacia 

las áreas bajas. 

• El suelo o material sobrante de las excavaciones, se depositará en 

lugares previamente aprobados por la inspección. 

• Realizar las excavaciones de las obras, de manera que se minimice la 

ocurrencia de deslizamientos de tierra hacia áreas más bajas, erosión y 

escurrimiento superficial en época de lluvia. 

• Acumular y conservar la capa de suelo orgánico que haya sido removida, 

para posteriormente utilizarla como recomposición del suelo en las 

Supervisión en 

campo. 

 

 

Provisión de 

equipo. 

 

 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/.15,000.00 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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áreas en donde se realice la reforestación y evitar que el suelo quede 

desnudo. 

• Una vez terminadas las obras gruesas, plantar árboles y arbustos (Plan 

de Reforestación), en las áreas que se encuentren libres y que no 

obstaculicen el funcionamiento del proyecto. 

• Disminuir el desplazamiento de maquinaria pesada de forma innecesaria 

y evitar el paso de la misma por áreas que estén susceptibles a 

manifestar procesos erosivos o de deslizamiento de material. 

• Minimizar en lo posible la remoción de la vegetación. 

• Programar para que la construcción de las obras civiles se realicen en 

época de verano para evitar la erosión hídrica y escurrimiento superficial 

de material, producto de la lluvia. 

• Para evitar la erosión, se contempla la construcción de estructuras de 

contención como contrapeso o zanjas de infiltración. 

• Manejar las aguas de escorrentía mediante fosas de sedimentación, 

cunetas, zanjas, drenajes, gaviones y contemplar la habilitación de 

mallas de geotextiles o geomembranas, en las áreas que presenten 

mayor pendiente, para evitar el desplazamiento de material o 

sedimentos hacia las zonas más bajas. 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene 

 

 

 

Fuente: Consultor 
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Plan: Programa de Limpieza y desarraigue vegetal. 

Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Gestionar ante las autoridades nacionales y municipales, los permisos 

correspondientes y requeridos para realizar los trabajos de tala, remoción, 

desarraigue y limpieza, antes de iniciar la obra. 

• Antes de comenzar con la tala, limpieza y desarraigue o desmonte de la vegetación 

existente, el contratista y subcontratista debe asegurar que la eliminación de la 

vegetación se realice sólo en los sitios y áreas demarcadas o señaladas de forma clara 

y sencilla. 

• Se hará una remoción total de la capa vegetal en las áreas de trabajo, como herbáceas 

y árboles que entorpezcan con la construcción del proyecto, en especial cuando se 

realice el movimiento de tierra y nivelación; se procederá a la recolección, 

clasificación, acopio, transporte y disposición final de todo el material vegetal. 

• Cuando un árbol o cualquier elemento vegetal caiga sobre el área de trabajo, 

estructura o más allá del área de trabajo, se procederá de manera inmediata a 

retirarlo. 

• Las ramas o fuste de diámetros pequeños se deben repicar y apilar en zonas señaladas 

y autorizadas por el técnico forestal o agroforestal. Los residuos vegetales, se pueden 

apilar en capas, vigilando que la altura no supere los 2 metros, ya que al 

descomponerse se reincorporan al suelo con nuevos nutrientes, por la materia 

orgánica. 

Supervisión en 

campo. 

 

 

Provisión de 

equipo. 

 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 

22,000.00 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Los desechos orgánicos que puedan utilizarse para crear barreras de contención de 

sedimentos u otro aprovechamiento podrán ser utilizados para dichos fines. 

• Se deberá establecer un sitio de disposición momentánea dentro de la obra, para 

acumular los desechos, desperdicios, residuos y basura. Esta área no debe impedir el 

movimiento de maquinaria pesada, trabajadores y vehículos dentro del área en 

construcción. 

• No acumular residuos orgánicos, con residuos sólidos. 

• Los troncos y material vegetal sobrante y con un mayor diámetro, pueden ser 

utilizados por el contratista para otros usos, como por ejemplo construir barreras de 

contención temporal, como medida de control en áreas que presenten procesos 

erosivos. El material sobrante puede ser repicado y dispuesto en sitios con vegetación 

remanente, para que la materia orgánica se integre al ciclo de descomposición natural. 

• Los desechos orgánicos provenientes de la tala, limpieza o desarraigue vegetal, no 

podrán ser quemados y deberán ser retirados del área en un plazo no superior a los 

tres días, evitando la proliferación de vectores sanitarios. 

• Mientras se realice el desarraigue vegetal o tala, se procurará mantener en un mismo 

sitio los equipos, materiales, herramientas, de igual manera se procederá con los 

residuos vegetales, con el fin de evitar causar un accidente, tanto vehicular, como a 

los trabajadores.  

• Los desechos deberán ser reducidos a tamaños fácilmente transportables. 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• El promotor y la compañía contratada para construir las obras civiles, será responsable 

de mantener el área de trabajo y sus alrededores libre de desechos vegetales, 

residuos, desperdicios y basuras, para lo que podrá utilizar un camión de volquete que 

se encargue de llevar los desechos al vertedero autorizado o cualquier otro sitio 

designado por las autoridades correspondientes. No deberán ser vertidos en terrenos 

privados o públicos, sin autorización previa del responsable del terreno, y estará 

estrictamente prohibido verter cualquier tipo de residuos a las quebradas existentes 

en áreas aledañas al proyecto. 

• Demarcar previo a la tala y al desmonte de la vegetación, los sitios que serán 

seleccionados para las obras civiles 

• Cumplir con el Plan de Manejo de Vegetación e implementar un Plan de Reforestación 

del proyecto, los cuales están descritos en el presente documento. 

• Reforestar las áreas libres de infraestructuras para mejorar el aspecto paisajístico del 

área. 

 

Se mantiene 

 

 

 

Fuente: Consultor 
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Plan: Manejo para la perturbación de fauna silvestre. Plan de rescate y reubicación de fauna. 

Actividad impactante 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III: Movimiento de tierra, relleno y nivelación. 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Evitar hacer la limpieza de los terrenos en donde se construirán las 

obras, mediante la técnica de quema. 

• Limitar el acceso de trabajadores y vehículos sólo a las áreas de 

construcción de las obras o instalaciones relacionadas, dentro de 

las fincas comprometidas. 

• Realizar el desmonte de la vegetación de forma paulatina, y por 

sectores, para permitir el desplazamiento de la fauna hacia otros 

sectores, que no estén siendo intervenidos. 

• Implementar el Plan de rescate y reubicación de fauna, los cuales 

permitirán el refugio o albergue de algunas especies de fauna 

identificadas en campo, previo al inicio de limpieza vegetal. 

Plan de Rescate y Reubicación de fauna 

• Cumplir con acciones destinadas a rescate y reubicación de 

especies de animales silvestres que están presentes en el área de 

desarrollo del proyecto, por parte de los trabajadores. 

• Proporcionar información y educación no formal a los trabajadores 

del proyecto sobre aspectos ambientales. 

 

 

 

Supervisión en 

campo. 

 

 

 

 

 

Captura y 

liberación en 

campo 

 

Mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 

7,000.00 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene 
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• Establecer medidas de protección, atenuación, reubicación y 

compensación en el área de desarrollo del proyecto de las especies 

silvestre. 

• Plantear las políticas, las estrategias y las líneas de acción 

prioritarias, tanto de carácter permanente como temporal para 

evitar, cacería, y explotación de especies silvestres, protegidas o en 

peligro de extinción, en caso de que se encuentre. 

• Cumplir con las normativas de conservación existentes para 

especies de fauna silvestre. 

• Cumplir con el Plan de rescate de Fauna. 

 

 

 

Informes de 

seguimiento. 

 

 

 

 

 

 

Se mantiene 

 

 

Fuente: Consultor 
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Plan: Programa de salud y seguridad ocupacional. 

Actividad impactante 

• Actividad I: Desplazamiento de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal. 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III: Movimiento de tierra, relleno y nivelación. 

• Actividad IV.  Delimitación del perímetro e Instalaciones preliminares 

• Actividad V. Proceso constructivo 

• Actividad VI.  Acabados Finales 

• Actividad VII.  Limpieza General y Disposición de Residuos 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia Responsable 
Costos 

estimados 

MODIFICACIÓN 

• Cumplir en los lugares de trabajo con los requisitos sanitarios y 

ambientales que apliquen al proyecto. 

• Emplear sistemas y métodos de trabajo libres de riesgos hacia la 

salud, la seguridad y el medio ambiente. 

• Procurar que el personal esté debidamente entrenado y equipado 

para reconocer, evaluar y controlar escenarios de riesgo durante el 

desarrollo de las actividades del proyecto. 

• Entrenar al personal, definir roles y responsabilidades, mediante 

reuniones específicas con todo el personal, incluyendo equipo de 

ingeniería y supervisor ambiental. 

Supervisión en 

campo. 

Verificar el 

cronograma de 

trabajo. 

Revisión de equipo 

de seguridad. 

Verificar el uso de 

los equipos por 

parte de los 

trabajadores. 

 

Diario y 

mensual 

Contratista y 

supervisor 

ambiental 

B/. 

10,000.00 

 

 

 

 

Se mantiene 
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• Una vez que inicien los trabajos relacionados con el desarrollo del 

proyecto, se deberá cumplir con las medidas de seguridad 

establecidas en el programa. 

Fuente: Consultor 

 

Plan: Programa de prevención de accidentes laborales. 

Actividad impactante 

• Actividad I: Desplazamiento de maquinaria, equipos, materiales y contratación de personal. 

• Actividad II: Desbroce y Limpieza vegetal 

• Actividad III:  Movimiento de tierra, relleno y nivelación. 

• Actividad IV. Delimitación del perímetro e Instalaciones preliminares 

• Actividad V. Proceso constructivo 

• Actividad VI. Acabados Finales 

• Actividad VII.  Limpieza General y Disposición de Residuos 

Medidas de Seguimiento, vigilancia y control Metodología Frecuencia 
Responsa

ble 

Costos 

estimados 

MODIFICACION 

• Capacitar a los trabajadores del proyecto, mediante charlas e 

instructivos de fácil entendimiento, sobre la importancia del uso de 

los equipos de protección personal, como también de las medidas de 

seguridad e higiene ocupacional, que deben ser respetadas en los 

diferentes sitios de trabajo. 

Supervisión en 

campo  

Diario y 

mensual 

Promotor 

y 

contratista 

 

B/. 10,000.00 

 

 

Se mantiene 
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• Proporcionar el equipo de protección necesaria a cada trabajador que 

labore en la obra como cascos, botas, guantes, arneses, lentes, 

mascarillas entre otros). 

• Informar y velar para que el uso de estos equipos sea de carácter 

obligatorio. 

• Prohibir el acceso de personal no autorizado o terceras personas a las 

áreas de construcción, para evitar posibles distracciones y por ende 

accidentes laborales. 

• Prohibido fumar o hacer fogatas dentro de las inmediaciones del 

proyecto. 

• Prohibir el acceso a las áreas de trabajo, al personal que no se 

encuentre en condiciones para laborar, es decir, trabajadores que se 

encuentren en estado de ebriedad, abuso de fármacos o muestren 

síntomas poco habituales. 

• Cumplir con los horarios de trabajo establecidos en normativa 

nacional, como también con los periodos de descanso establecidos 

de forma diaria o semanal. 

Fuente: Consultor 

 

 

 

 

 



MODIFICACIÓN DE ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL CATEGORIA II, PROYECTO “ALTOS DE AZUL-SM3-

SM4-SM5”. Aprobado mediante Resolución DIEORA-IA-006-2018 de 30 de enero de 2018. 
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Registro Público de Panamá

CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 449795/2023 (0) DE FECHA 02/11/2023. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 397357 (F) UBICADO EN LOTE F-19,
CORREGIMIENTO PACORA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, OBSERVACIONES FINCA 397357
INSCRITA  AL DOCUMENTO DIGITALIZADO 2232729 DE LA SECCION DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE
PANAMA. 
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 1 ha 1157 m² 77 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 1 ha 1157
m² 77 dm² CON UN VALOR DE B/.5,578.73
ADQUIRIDA EL 24 DE AGOSTO DE 2012.  
COLINDANCIAS:  POR EL NORTE LIMITA CON LOTE F-DIECIOCHO (F-18) Y RESTO LIBRE DE LA FINCA NÚMERO
TREINTA Y CINCO MIL CUATRO (35,004), TOMO OCHOCIENTOS SESENTA (860), FOLIO CIENTO CUARENTA
(140), PROPIEDAD DE HACIENDAS DE CERRO AZUL, S.A.; 
POR EL SUR LIMITA CON LOTE F-VEINTE (F-20) Y  RESTO LIBRE DE LA FINCA NÚMERO TREINTA Y CINCO MIL
CUATRO (35,004), TOMO OCHOCIENTOS SESENTA  (860), FOLIO CIENTO CUARENTA (140), PROPIEDAD DE
HACIENDAS DE CERRO AZUL, S.A.; 
POR EL ESTE LIMITA  CON BORDE SUPERIOR DEL BARRANDO DEL RIO TATARÉ;
POR EL OESTE LIMITA CON CARRETERA GENERAL  DOMINGO DIAZ Y PASEO EL TATARÉ; LIMITA CON BORDE
SUPERIOR DEL BARRANDO DEL RIO TATARÉ.
MEDIDAS : PARTIENDO DEL PUNTO MARCADO EN EL PLANO CON EL NUMERO UNO (1), SUR CUARENTAY
CUATRO (44) GRADOS Y DIECIOCHO (18) MINUTOS Y CERO CINCO (05) SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN OCHENTA
(80) METROS CON CERO DOS (02) CENTIMETROS, HASTA LLEGAR  AL PUNTO NUMERO DOS (2);  DE ESTE
PUNTO CON RUMBO NORTE SETENTA Y UN (71) GRADOS Y CATORCE (14) MINUTOS Y TREINTA Y UN (31)
SEGUNDOS ESTE,  E MIDEN  CIENTO CINCUENTA Y CUATRO (154) METROS CON SESENTA Y NUEVE (69)
CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO NUMERO TRES (3);  DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE CUARENTA
Y TRES (43) GRADOS Y CERO CERO MINUTOS Y CUARENTA Y UN (41) SEGUNDOS OESTE,  SE MIDEN
VEINTISIETE (27) METROS CON SETENTA (70) CENTIMETROS,  HASTA LLEGAR AL PUNTO NUMERO CUATRO (4);
DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE  TREINTA Y CUATRO (34) GRADOS Y CINCUENTA Y CUATRO (54) MINUTOS
Y CERO DOS (02)  SEGUNDOS OESTE,  SE MIDEN  VEINTINUEVE (29) METROS CON OCHENTA (80)
CENTIMETROS,  HASTA LLEGAR AL PUNTO NUMERO CINCO ;  DE ESTE PUNTO CON RUMNO NORTE ONCE (11)
GRADOS Y CERO SIETE (07) MINUTOS Y CERO OCHO (08) SEGUNDOS OESTE,  SE MIDEN  CATORCE (14) METROS
CON SESENTA (60)  CENTIMETROS,  HASTA LLEGAR AL PUNTO NUMERO SEIS (6);  DE ESTE PUNTO CON RUMBO
SUR SETENTA Y DOS (72) GRADOS Y TREINTA Y UN (31) MINUTOS Y CUARENTA Y UN (41) SEGUNDOS OESTE,
SE MIDEN  CIENTO  SETENTA Y UN (171) METROS CON CINCUENTA Y DOS (52) CENTIMETROS  HASTA LLEGAR
AL PUNTO NUMERO  UNO (1),  QUE SIRVIO DE PARTIDA.
NÚMERO DE PLANO: 80817-78826

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

SYDNEY TOWN CORPORATION (RUC 2103642-1-757285) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y
ANTICRESIS A FAVOR DE BG TRUST, INC. POR LA SUMA DE CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS  MIL
BALBOAS (B/.42,500,000.00) LIMITACIONES DEL DOMINIO SIPAZ Y SALVO DEL INMUEBLE VERIFICADOPAZ Y
SALVO DEL IDAAN VERIFICADO.  DEUDOR:  Promotora Casa Pacificas, S.A.  GARANTE HIPOTECARIO: Promotora
Casa Pacificas, S.A,    GOLDSTANDARD GROUP INC,   LOS ARCOS DE SANTA FE,S.A. ,  SYDNEY TOWN
CORPORATION ,  Y DESARROLLO PRADO VIEJO, S.A  INSCRITO AL ASIENTO 7, EL 23/06/2023, EN LA ENTRADA
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Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: 0E903D44-9841-4978-9288-AD5CBC498D1E
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248851/2023 (0)
NO CONSTA MEJORAS INSCRITAS A LA FECHA

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 10:24
A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404326781
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 449799/2023 (0) DE FECHA 11/02/2023.D.D.G  TJ

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 397359 (F) 
UBICADO EN LOTE F-20, CORREGIMIENTO PACORA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ, FINCA 397359
INSCRITA AL DOCUMENTO DIGITALIZADO 2232729 DE LA SECCION DE LA PROPIEDAD, PROVINCIA DE PANAMA.
PLANO 80817-78814
CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 1 ha 3016 m² 72 dm² Y UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 1 ha 3016
m² 72 dm² 
LINDEROS: POR EL NORTE: LIMITA CON EL LOTE F-DIECINUEVE (F-19) Y RESTO LIBRE DE LA FINCA NUMERO
TREINTA Y CINCO MIL CUATRO (35004), TOMO OCHOCIENTOS SESENTA (860), FOLIO CIENTO CUARENTA (140),
PROPIEDAD DE HACIENDA DE CERRO AZUL, S.A.,
POR EL SUR: LIMITA CON CON RESTO LIBRE DE LA FINCA NUMERO TREINTA Y CINCO MIL CUATRO (35004),
TOMO OCHOCIENTOS SESENTA (860), FOLIO CIENTO CUARENTA (140), PROPIEDAD DE HACIENDA DE CERRO
AZUL, S.A.,
POR EL ESTE: LIMITA CON EL BORDE SUPERIOR DEL BARRANCO DEL TIO TATARE,
POR EL OESTE: CON CARRETERA GENERAL DOMINGO DIAZ, CALLE PASEO DEL TATARE Y RESTO LIBRE DE LA
FINCA NUMERO TREINTA Y CINCO MIL CUATRO (35004), TOMO OCHOCIENTOS SESENTA (860), FOLIO CIENTO
CUARENTA (140), PROPIEDAD DE HACIENDA DE CERRO AZUL, S.A.
VALOR DE B/.6,500.00 (SEIS MIL QUINIENTOS BALBOAS

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

SYDNEY TOWN CORPORATION (RUC 2103642-1-757285) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y
ANTICRESIS A FAVOR DE BG TRUST, INC. POR LA SUMA DE CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS  MIL
BALBOAS (B/.42,500,000.00) LIMITACIONES DEL DOMINIO SIPAZ Y SALVO DEL INMUEBLE VERIFICADOPAZ Y
SALVO DEL IDAAN VERIFICADO.  DEUDOR:  Promotora Casa Pacificas, S.A.  GARANTE HIPOTECARIO: Promotora
Casa Pacificas, S.A,    GOLDSTANDARD GROUP INC,   LOS ARCOS DE SANTA FE,S.A. ,  SYDNEY TOWN
CORPORATION ,  Y DESARROLLO PRADO VIEJO, S.A   INSCRITO AL ASIENTO 7, EL 06/23/2023, EN LA ENTRADA
248851/2023 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 11:04
A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR. NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00
BALBOAS CON EL NÚMERO DE LIQUIDACIÓN 1404326787
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CERTIFICADO DE PROPIEDAD

DATOS DE LA SOLICITUD

ENTRADA 449793/2023 (0) DE FECHA 02/11/2023. 

DATOS DEL INMUEBLE

(INMUEBLE) PANAMÁ CÓDIGO DE UBICACIÓN 8716, FOLIO REAL Nº 397362 (F) UBICADO EN CORREGIMIENTO
PACORA, DISTRITO PANAMÁ, PROVINCIA PANAMÁ CON UNA SUPERFICIE INICIAL DE 7 ha 2454 m² 63 dm² Y
UNA SUPERFICIE ACTUAL O RESTO LIBRE DE 4 ha 1272 m² 90 dm² CON UN VALOR DE B/.114,748.65 (CIENTO
CATORCE MIL SETECIENTOS CUARENTA Y OCHO BALBOAS CON SESENTA Y CINCO) Y UN VALOR DE TERRENO
DE B/.1,571,928.90 ( UN  MILLÓN QUINIENTOS SETENTA Y UN MIL NOVECIENTOS VEINTIOCHO BALBOAS CON
NOVENTA)    
ADQUIRIDA EL 24 DE AGOSTO DE 2012
MEDIDAS Y COLINDANCIAS:  PARTIENDO DEL PUNTO MARCADO EN EL PLANO CON EL  NO.1, CON RUMBO
NORTE 44 GRADOS, 01 MINUTOS, 38 SEGUNDOS OESTE, SE MIDEN 229 METROS CON 01 CENTIMETROS,
HASTA LLEGAR AL PUNTO NO. 2, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 30 GRADSO, 57 MINUTOS, 47 SEGUNDOS
ESTE, SE MIDEN 150.38 METROS, HASTA LLEGAR LA PUNTO NO. 3, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 30
GRADOS, 18 MINUTOS, 27 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 4 METROS CON 20 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL
PUNTO NO . 4, DE ESTE PUNTO RUMBO SUR 79 GRADOS, 57 MINUTOS Y 16 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 25
METROS CON 94 CENTIMETROS, HASTA LLEGARE LA PUNTO NO. 5, DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR 79
GRADOS, 30 MINUTOS, 33 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 33 METROS CON 83 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL
PUNTO NO. 6, DE AQUI RUMBO NORTE 60 GRADOS, 34 MINUTOS, 26 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 15 METROS
CON 34 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO NO .7, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 39 GRADOS, 15
MINUTOS, 08 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 83 METROS CON 50 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 8, DE
ACA RUMBO NORTE 03 GRADOS, 22 MINUTOS, 31 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 33 METROS CON 31
CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 9, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 37 GRADSO, 53 MINUTOS, 19
SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 67 METROS CON 74 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 10, DE AQUI CON
RUMBO NORTE 39 GRADOS, 20 MINUTOS, 01 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 34 METROS CON 22 CENTIMETROS,
HASTA LLEGAR AL PUNTO NO.11, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 49 GRADOS, 17 MINUTOS, 31 SEGUNDOS
ESTE, SE MIDEN 14 METROS CON 55 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO NO. 12, DE ESTE PUNTO CON
RUMBO SUR 20 GRADOS, 09 MINUTOS, 26 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 20.52 METROS, HASTA LLEGAR AL
PUNTO 13, DE ESTE PUNTO RUMBO SUR 10 GRADOS, 39 MINUTOS, 13 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 84 METROS
CON 58 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 14, DE AQUI CON RUMBO SUR 16 GRADOS, 51 MINUTOS,
11, SEGUNDOS OESTE, SE MIDEN 139 METROS CON 99 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 15, DE ESTE
PUNTO RUMBO SUR 30 GRADOS, 39 MINUTOS, 04 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 60 METROS CON 39
CENTIMETROS, HASTA LLEGAR ALPUNTO 16, DE ESTE PUNTO RUMBO SUR 82 GRADSO, 34 MINUTOS, 02
SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 25 METROS CON 71 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 17, DE ESTE PUNTO
RUMBO NORTE 57 GRADOS, 42 MINUTOS, 44 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 25 METROS CON 69 CENTIMETROS,
HASTA LLEGAR AL PUNTO 18, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 39 GRADSO, 58 MINUTOS, 02 SEGUNDOS ESTE,
SE MIDEN 58.98 METROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 19, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 50 GRADOS, 17
MINUTOS, 29 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 52 METROS CON 12 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 20, DE
ESTE PUNTO RUMBO SUR 75 GRADOS, 18 MINUTOS, 21 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 23 METROS CON 02
CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 21, DE ESTE PUNTO RUMBO SUR 06 GRADOS, 09 MINUTOS, 54
SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 42 METROS CON 34 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 22 DE ESTE PUNTO
RUMBO SUR 29 GRADOS, 27 MINUTOS, 19 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 62 METROS CON 42 CENTIMETROS,
HASTA LLEGAR AL PUNTO 23, DE ESTE PUNTO RUMBO SUR 50 GRADOS, 45 MINUTOS, 23 SEGUNDOS ESTE, SE
MIDEN 54 METROS CON 99 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 24, DE AQUI RUMBO SUR 33 GRADOS,
26 MINUTOS, 41 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 26 METROS CON 48 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 25,
DE ESTE RUMBO SUR 15 GRADOS, 31 MINUTOS, 05 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 68 METROS CON 60
CENTIMETROS, HASTA LLEGAR LA PUNTO 26, DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR 17 GRADOS, 38 MINUTOS, 23
SEGUNDOS OESTE, SE MIDEN 46 METROS CON 22 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 27 DE ACA
RUMBO SUR 04 GRADOS, 52 MINUTOS, 46 SEGUNDOS ESTE, SE MIDEN 49 METROS CON 20 CENTIMETROS,
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HASTA LLEGAR AL PUNTO 28, DE ESTE PUNTO CON RUMBO NORTE 46 GRADOS, 57 MINUTOS, 21 SEGUNDOS
OESTE, SE MIDEN 79 METROS CON 52 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 29, DE ESTE PUNTO CON
RUMBO SUR 63 GRADOS, 51 MINUTOS, 28 SEGUNDOS OETE, SE MIDEN 48 METROS CON 12 CENTIMETROS,
HASTA LLEGAR LA PUNTO 30, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 81 GRADOS, 04 MINUTOS, 13 SEGUNDOS
OESTE, SE MIDEN 52 METROS CON 50 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR LA PUNTO 31, DE ESTE PUNTO RUMBO
SUR 84 GRADOS, 39 MINTUOS, 48 SEGUNDOS OESTE, SE MIDEN 48 METROS CON 26 CENTIMETROS, HASTA
LLEGAR AL PUNTO 32, DE ESTE PUNTO CON RUMBO SUR 04 GRADOS, 47 MINUTOS, 03 SEGUNDOS OESTE, SE
MIDEN 18 METROS CON 01 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 33, DE AQUI CON RUMBO NORTE 63
GRADOS, 25 MINUTOS, 06 SEGUNDOS OESTE, SE MIDEN 26 METROS CON 01 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL
PUNTO 34, DE ESTE PUNTO RUMBO NORTE 71 GRADOS, 18 MINUTOS, 34 SEGUNDOS OESTE, SE MIDEN 94
METROS CON 80 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 35 Y DE ESTE CON RUMBO SUR 86 GRADSO, 20
MINUTOS, 11 SEGUNDOS OESTE, SE MIDEN 54 METROS CON 46 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 36,
DE ESTE PUNTO Y CON RUMBO SUR 31 GRADOS, 22 MINUTOS, 10 SEGUNDOS OESTE, SE MIDEN 24 METROS
CON 60 CENTIMETROS, HASTA LLEGAR AL PUNTO 1 QUE SIRVIO DE PARTIDA.
LINDEROS: NORTE: CON RIO TATARE; 
SUR: CON LA QUEBRADA SALADILLA; 
ESTE: CON RIO TATARE;
OESTE:CON EL RESTO LIBRE DE LA FINCA DE LA CUAL SE SEGREGA Y CALLE PASEO DEL TATATE LIMITA CON EL
RIO
TATARE.

TITULAR(ES) REGISTRAL(ES)

SYDNEY TOWN CORPORATION (RUC 2103642-1-757285) TITULAR DE UN DERECHO DE PROPIEDAD 

GRAVÁMENES Y OTROS DERECHOS REALES VIGENTES

DECLARACIÓN DE MEJORAS: DESCRIPCIÓN: DECLARA LA SOCIEDAD MULTI TRUST, INC. CON  FOLIO 16728
REPRESENTADA POR JOSE ANTONIO GONZALEZ ECHEVERS    CON CEDULA 8-312-953  QUE HA CONSTRUIDO A
SUS EXPENSAS MEJORAS QUE CONSISTEN EN 6 GRUPOS DE  EDIFICIONES  DENOMINADOS  PH2 GRANATE ,
PH3 AMBAR , PH4 JADE , PH5 TOPACIO , PH6 ZAFIRO Y PH7 RUBI  CONFORMADO LA PRIMERA ETAPA  DEL P.H.
ALTOS DE AZUL SM2  CONFORMADO  POR 139 UNIDADES INMOBILIARIAS , CUYO DESTINO ES DE USO
RESIDENCIAL  CONSTRUIDAS CON , TECHO DE ZING  , PAREDES DE BLOQUES DE CONCRETO , PISOS DE
CERAMICA IMPORTADA   ,  ESTAS MEJORAS TIENEN UN COSTO DE      B/. 5, 552,948.50 ADICIONADO AL VALOR
DEL TERRENO DE B/.52,662.54 HACEN UN TOTAL DE B/.5,605,611.04.

INSCRIPCIÓN DE RESOLUCIÓN DEL MINISTERIO DE VIVIENDA: RESOLUCIÓN 57-2018DE FECHA 19/03/2018
SIENDO SU CONTENIDO EL SIGUIENTE: MEDIANTE RESOLUCIÓN NÚMERO 57-2018   DEL 19 DEMARZO   DE
2018 DICTADA POR EL MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL SE APROBÓ LA
INCORPORACIÓN AL RÉGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL Y EL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD LA PRIMERA
ETAPA  DEL P.H. ALTOS DE AZUL SM2  CONFORMADO  POR 139 UNIDADES INMOBILIARIAS , QUE TODA
MODIFICACIÓN AL REGLAMENTO DE COPROPIEDAD REQUIERE PARA SU VALIDEZ LA APROBACIÓN PREVIA DEL
MINISTERIO DE VIVIENDA Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL ; QUE ESTA SURTIRÁ SUS EFECTOS LEGALES TAN
PRONTO SEA INSCRITO EN EL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ.  INSCRITO AL ASIENTO 7, EL 20/04/2018, EN LA
ENTRADA 137777/2018 (0)

INCORPORACIÓN O REUNIÓN DE FINCAS: FOLIO REAL DE LA FINCA QUE SE INCORPORA 396593 Y 397356.
OBSERVACIONES: PARA LA FORMACION DE LA FINCA MADRE DE PROPIEDAD HORIZONTAL DEL P.H. ALTOS DE
AZUL SM1 SE INCORPORARAN PARCIALMENTE A EL REGIMEN DE PROPIEDAD HORIZONTAL SUPERFICIES
DISTINTAS DE LAS 3 FINCAS DE PROPIEDAD QUEDANDO ESTAS DE LA SIGUIENTE MANERA: DE LA FINCA
397362, SOLAMENTE UNA SUPERFICIE DE DE 3H 1,181M2 73DM2, QUEDANDO ESTA CON UN RESTO LIBRE DE
4H 1,272M2 90DM2 Y UN VALOR DE B/.1,571,928.90; DE LA FINCA 396593, SOLAMENTE UNA SUPERFICIE DE
8,069M2 33DM2, QUEDANDO CON UN RESTO LIBRE DE 3H 8,016M2 44DM2 Y UN VALOR DE
B/.1,446,362.06;DE LA FINCA 397356, SOLAMENTE UNA SUPERFICIE DE 62M2 72DM2, QUEDANDO CON UN
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RESTO LIBRE DE 2H 3,458M2 18DM2 Y UN VALOR DE B/.750,661.76

CONSTITUCIÓN DE HIPOTECA DE BIEN INMUEBLE: DADA EN PRIMERA HIPOTECA Y ANTICRESIS HIPOTECA Y
ANTICRESIS A FAVOR DE BG TRUST, INC. POR LA SUMA DE CUARENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS  MIL
BALBOAS (B/.42,500,000.00) LIMITACIONES DEL DOMINIO SIPAZ Y SALVO DEL INMUEBLE VERIFICADOPAZ Y
SALVO DEL IDAAN VERIFICADO.  DEUDOR:  Promotora Casa Pacificas, S.A.  GARANTE HIPOTECARIO: Promotora
Casa Pacificas, S.A,    GOLDSTANDARD GROUP INC,   LOS ARCOS DE SANTA FE,S.A. ,  SYDNEY TOWN
CORPORATION ,  Y DESARROLLO PRADO VIEJO, S.A  INSCRITO AL ASIENTO 14, EL 23/06/2023, EN LA ENTRADA
248851/2023 (0)

ENTRADAS PRESENTADAS QUE SE ENCUENTRAN EN PROCESO

NO HAY ENTRADAS PENDIENTES .

LA PRESENTE CERTIFICACIÓN SE OTORGA EN PANAMÁ EL DÍA MARTES, 7 DE NOVIEMBRE DE 2023 10:17
A. M., POR EL DEPARTAMENTO DE CERTIFICADOS DEL REGISTRO PÚBLICO DE PANAMÁ, PARA LOS EFECTOS
LEGALES A QUE HAYA LUGAR.

NOTA: ESTA CERTIFICACIÓN PAGÓ DERECHOS POR UN VALOR DE 30.00 BALBOAS CON EL NÚMERO DE 
LIQUIDACIÓN 1404326778

3/3

Valide su documento electrónico a través del CÓDIGO QR impreso en el pie de página
o a través del Identificador Electrónico: FFBA32BD-7409-4D88-999F-F4EF0D27DE76

Registro Público de Panamá - Vía España, frente al Hospital San Fernando
Apartado Postal 0830 - 1596 Panamá, República de Panamá - (507)501-6000
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DIRECCIÓN NACIONAL DE VENTANILLA UNICA 

                                                                                                                                                         

 
Panamá, 30 de octubre de 2023 

 
                      

Nota N° 14.1302-1632-2023 

 

Arquitecta 
CLAUDIA DELGADO 

E.        S.        M. 
 

 
Arquitecta Delgado:  

                    
En atención al trámite de Revisión (re-ingreso) de los planos de Anteproyecto de 

la Urbanización “ALTOS DE AZUL SM3”, ubicada en el Corregimiento de 
Pacora, Distrito y Provincia de Panamá, dirigido a esta Dirección mediante 

SIGOT con N° de Solicitud 8, tenemos a bien decirle lo siguiente:  

El proyecto cumple con el concepto de los bienes comunes privativos, descritos 

en la Ley 284 del 14 de febrero 2022, articulo 1, citado a continuación: 

“Se crea el Régimen de Propiedad Horizontal como un tipo especial de propiedad, 

con independencia funcional, en donde coexisten bienes privados con bienes 

comunes, con salida apropiada a la vía pública.” 

Considerando que el mismo se acoge al régimen de Propiedad Horizontal 
fundamentado en dicha ley, deberá cumplir con lo estipulado en el artículo 38 

numeral 1ª de la citada ley: 

“…La aprobación del Ministerio de Vivienda y Ordenamiento Territorial, mediante 

resolución, de que el proyecto a desarrollarse sea apto para incorporarse al 

Régimen de Propiedad Horizontal, para lo cual deberán aportarse los planos 

previamente aprobados por las autoridades municipales competentes y el 

Reglamento de Copropiedad del proyecto…” 

Atentamente, 
 

 

 

 

 

 

Arq. Julieta De León 
Jefa del Departamento de Revisión 

 y Registro de Planos. 
           Ing. Mary Carmen Rodríguez Chea 

                                                           Directora Nacional de Ventanilla Única 
MCR/JDL/pb 
Solicitud: 8 
Vía SIGOT 

 
A partir de la fecha para hacer la solicitud del registro y revisión de sus trámites de Anteproyecto acceda a la dirección 

electrónica: http://sigot.miviot.gob.pa/ 
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Sello de Refrendo - final
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RESOLUCION QUE APRUEBA EL  

ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL RESOLUCIÓN 

N° DIEORA-IA-006-2018 

Y MODIFICACIÓN RESOLUCIÓN N° DEIA – IAM-047-

2020. 
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FIRMA DE CONSULTORES RESPONSABLES 
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PLANO APROBADO MEDIANTE RESOLUCIÓN 

DIEORA-IA-006-2018 Y MODIFICACIÓN 

RESOLUCIÓN N° DEIA – IAM-047-2020. 

 



103



104



M

o

n

u

m

e

n

to

 F

in

a

l d

e

 c

a

lle

M

o

n

u

m

e

n

to

 C

e

tr

o

 G

lo

r

ie

ta

m

o

n

u

m

e

n

to

 m

u

r

o

E
le

v
. 5

3
.1

0
2
0
m

  E
le

v
 A

s
u
m

id
a

P

in
 E

n
c
o
n
tra

d
o

E
le

v
. 5

0
.9

6
9
9
m

  E
le

v
 A

s
u
m

id
a

M
o
n
u
m

e
n
to

R
o
to

n
d
a
 d

e
 A

m

a
rre

E

le
v
. 5

3
.1

5
7
3
m

  E

le
v
 A

s
u
m

id
a

M
o
n
u
m

e
n
to

D
if. D

a
tu

m

 2
7
.0

6
7
m

E
le

v
 S

is
t E

x
is

t 2
6
.0

3
5
m

E

le

v

 S

is

t E

x

is

t 2

3

.9

0

3

m

E

le

v

. G

e

o

d

e

s

ic

a

 2

4

.5

6

4

m

D

ife

r

e

n

c

ia

 e

n

 d

a

tu

m

 0

.6

6

1

D

ife

r

e

n

c

ia

 d

e

 d

a

tu

m

 0

.6

8

m

SM-3

PIN FIN DE

CALLE

GLORIETA

AUX
N:  1,008,819.038
E:  684,691.045
EL: 26.182m

AUX
N:  1,008,848.802
E:  684,694.413
EL: 26.113m

25.00

20.00

20
.0

0

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

SM-2

SM-5

SM-8

SM-10A

2
8
.
0
0

5
1
.5

0

B
U

L
E

V
A

R
 E

L
 L

L
A

N
O

 

E
L
 
 
T

R
E

B
O

L
 
E

S
T

E

E
L
 
T

R
E

B
O

L
 
 
O

E
S

T
E

2
8
.
0
0

B
O

U
L
E

V
A

R
D

 E
L
 L

L
A

N
O

 

B
U

L
E

V
A

R
 E

L
   L

L
A

N
O

 

B
O

U
L
E

V
A

R
 
 
 
N

°
2
-
B

RL

E
S

C
U

E
L
A

 P
U

B
L
IC

A

C
A

P
ILLA

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

TO
 P

U
B

LIC
O

A
R

E
A

 
C

O
M

E
R

C
I
A

L

Z
-
6

E-2

E
S

C
U

E
L
A

 P
U

B
L
IC

A

Z-12

E-3

C
A

P
ILLA

E
Q

U
IP

A
M

IE
N

TO
 P

U
B

LIC
O

Z-12

SQ-5

S
Q

-
5

A
R

E
A

 
C

O
M

E
R

C
I
A

L

B
O

U
L
E

V
A

R
D

 
N

°
2
-
B

28 m

NIVEL 100

S
M

-1
3
A

S
M

-1
3

C

E

N

T

R

O

 

C

O

M

U

N

A

L

E
S

C
U

E
L
A

 P
U

B
L
IC

A

A

R

E

A

 

C

O

M

E

R

C

I

A

L

Z
-1

7

Z
-1

8

E-4
C

E

N

T

R

O

 

C

O

M

U

N

A

L

E
S

C
U

E
L
A

 P
U

B
L
IC

A

A

R

E

A

 

C

O

M

E

R

C

I

A

L

SQ-5

C
-1

1
A

R

E

A

 

C

O

M

E

R

C

I

A

L

C-2

C-2

SIV-3

C-2

SM-2

SM-3

SM-1

SM-5

SM-7

SM-9
SM-12

SM-19

SM-18

SM-10

SM-21

SM-20

SM-8

SM-11

CIUDAD SANTA FE

ROTONDA 1

ROTONDA 2BOULEVARD ALTOS DE AZUL

CALLE PRIMERA

BOULEVARD ALTOS DE AZUL

CA
LL

E 
PR

IM
ER

A

BOULEVARD ALTOS DE AZUL

M

o

n

u

m

e

n

to

 F

in

a

l d

e

 c

a

lle

M

o

n

u

m

e

n

to

 C

e

tr

o

 G

lo

r

ie

ta

m

o

n

u

m

e

n

to

 m

u

r

o

2

4

.8

6

2

4

.9

0

E
le

v
. 5

3
.1

0
2
0
m

  E
le

v
 A

s
u
m

id
a

P

in
 E

n
c
o
n
tra

d
o

E
le

v
. 5

0
.9

6
9
9
m

  E
le

v
 A

s
u
m

id
a

M
o
n
u
m

e
n
to

R
o
to

n
d
a
 d

e
 A

m

a
rre

E

le
v
. 5

3
.1

5
7
3
m

  E

le
v
 A

s
u
m

id
a

M
o
n
u
m

e
n
to

D
if. D

a
tu

m

 2
7
.0

6
7
m

E
le

v
 S

is
t E

x
is

t 2
6
.0

3
5
m

E

le

v

 S

is

t E

x

is

t 2

3

.9

0

3

m

E

le

v

. G

e

o

d

e

s

ic

a

 2

4

.5

6

4

m

D

ife

r

e

n

c

ia

 e

n

 d

a

tu

m

 0

.6

6

1

D

ife

r

e

n

c

ia

 d

e

 d

a

tu

m

 0

.6

8

m

Antiguo cauce

C

a

u

c

e

 A

c

tu

a

l

Isleta

Borde Barra

nco

Isleta

Seccion tomada por el arbol que se encuentra en la isleta

cuando sube un poco el nivel pasa por aqui

Mi impresion que si crece mucho tapa toda la isteta

Arbol caido en la seccion ver foto

Borde Barranco

union de los dos cauces

S

ig

u

e

 

e

l

P

la

n

o

S

i

g

u

e

 

e

l

p

e

n

d

i

e

n

t

e

 

s

u

a

v

e

B

orde B

arranco

S

igue 

casi con los m

ism

os niveles

B

o

r

d

e

 

B

a

r

r

a

n

c

o

S

i
g

u

e

P

l
a

n

o

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_091357.jpg

Te amplie la entrada

Fotos aguas arriba

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_091412.jpg

Fotos aguas arriba

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_091416.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_091420.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_091434.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_091442.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_091448.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_093526.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_120443.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_120445.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_132802.jpgC:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_132806.jpg C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_132838.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_132924.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_132951.jpg

aguas abajos

Fotos de arriba hacia

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_135747.jpg

C:\Users\karlosr\Desktop\Tatare p nuevo\fotos\20151107_135752.jpg

aguas arriba

Fotos de abajo hacia

rio

quebrada

encenada de cauce que forma como isla

PIN FIN DE

CALLE

GLORIETA

AUX
N:  1,008,819.038
E:  684,691.045
EL: 26.182m

AUX
N:  1,008,848.802
E:  684,694.413
EL: 26.113m

PIN EXIST.
N:  1,009,391.273
E:  684,676.592

PIN EXIST.
N:  1,009,288.658
E:  684,698.240

35
.0

0

33.00

33.00

33.00

32.00

31.0032.0033.00

32.00

30.00

31.00

31
.0

0

30.00

30.00

28.00

28.00

28
.0

0

28
.00

27.00

27
.0

0

26.00
27.00
28.00

26.00

22
.00

23
.00

26.00

26.00

26.00

25.00

25.00

25.00

23.00

23
.0

0

23
.00

23
.0

0

23
.0

0

23
.0

0

28.00 28
.0

0

23
.0

0

23
.0

0

22
.00

23
.00

23
.0

0

23.00
23.00

23.00

23.00
23.00

22.00

22.00

19
.00

22
.00

21
.0

0

22
.00

22
.0

0

22
.0

0

22
.00

22.00

22
.0

0

21
.00

22
.00

22
.0

0

22.00

22.00

22.00

21
.0

0

21.00

20
.0

0
21

.00

21.00

21.00

20.00

21.00
21.00

21.00

23.00

21.00

21
.00

21
.00

21.00

21.00

21.00
22.00

19
.00

21.00

21
.00

21
.0

0

21.00

20.00
21

.00
22.00

21
.0

0
22

.0
0

21.00

21.00

21.00

20.00

20.00

20.00

20
.0

0

20
.00

20.00

20.00

20
.00

20
.0

0

20.00

20
.0

0

20
.0

0

20
.00

20
.0

0

23.00

20
.00

20
.0

0

20
.00

20
.00

20.00

20.00

20
.0

0

20.00

18.00

18.00

18
.0

0

18.00

18.00

18
.00

18
.00

18.00

18.0019.00

18.00

18.00

18.00

18.00

18.00

18.00

18.00

18
.0

0

18.00

18.00

18.00

17.00

17
.00

18.00

17
.0

0
18

.0
0

18.00

18.00

18.00

18
.0

0

18.00

18
.0

0

17.00
18.00

19.00

18.00

18.00

17
.00

17.00

17
.0

0

17.00

17
.0

0

17
.0

0

17.00

17
.0

0
17

.0
0

17.00

34
.0

0

29.00

29
.00

28
.00

29.00

29
.00

24.00

24
.0

0

24
.0

0

24.00

24.00

24.00

23.00

24.00

24.00

24.00

24.00

24
.0

0

24.00

19.00

19.00

19
.0

0

19
.00

19
.00

19
.0

0

19
.0

0

19
.0

0

19.00

19.00

20
.0

0

20
.00

19.00

19
.00

20.00

19.00

19
.00

19.00

19.00

19.00

19.00

19.00

19
.0

0

19
.0

0

19.00

19
.0

0

19
.0

0

17.0018.00

19.00

19.00

19
.0

0

19.00

19.00

19.00

19.00

17
.0

017
.0

0

18
.0

0

18
.0

0

18.00

18.00

31.00

20
.00

25
.00

30
.00

35
.00

35
.00

25.00

20
.0

0

20
.0

0

20.00

20
.0

0

20.00

20
.0

0

20.00

20
.00

20
.0

0

20
.0

0

20.00

20.00

20.00

20.00

20.00

15
.0

0

20.00

20.00

20.00

NIVEL 100

Caseta de equipos

Vertedero ver detalle

Sedimentador

Tanque anóxico

Lodos

Aguatratada

Tanque de aireación

Tanque de aireación

Eras de secado

Sedimentador

Eras de secado

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

25

26

27

28

29

30

31

32

33

34

35

36

37

38

39

40

41

42

43

44

45

46

47

48

49

50

51

52

53

54

55

56

57

58

59

60

61

62

63

64

65

66

67

6869

70

71

72

73

74

75

76

77

78

79

80

81

82

83

84

85

86

87

88

89

F
IN

C
A

 3
96

59
3 

D
O

C
 D

IG
. 2

23
01

17

P.T.A.R.
88.35 m2

SM-4

C-2

SM-7

SM-5

1

2

2

2

1

2

2

2

3

4

2

3

4

8

5

6

7

8

5

6

7

8

5

6

7

8

1

1

1

2

1

0

1

1

9

1

0

1

1

1

2

9

1

0

1

1

1

2

9

1

0

1

1

1

2

9

1

2

10

11

12

13
17 v

24 v

24 v

24 v

1

5

1

6

1

3

1

4

1

7

1

8

1

5

1

6

1

3

1

4

1

9

2

0

2

1

1

7

1

8

1

5

1

6

1

3

1

4

1

9

2

0

2

1

2

2

2

3

2

4

1

7

1

8

1

5

1

6

1

3

1

4

1

22

3

4

5

1

0

9

8

7

6

1

22

3

4

5

14
10 v

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

3

1

5

1

6

1

4

1

7

PARQUE

2

1

3

4

5

6

7

8

9

1

1

0

1

1

1

2

1

3

1

4

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

5

1

4

1

3

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

2

3

2

4

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

4

1

3

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

4

1

3

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

4

1

3

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

2

3

2

4

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

4

1

3

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

2

3

2

4

1

4

1

3

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

2

3

2

4

12 v

24 v

24 v

24 v

22 v 9

20 v

10

22 v

11

24 v

12

14 v

13

8

7

6

5

1

4

1

3

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

2

3

2

4

24 v
3

15.00

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

3

1

4

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

22 v

22 v

1

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

2

4

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

15.00

1

2

3

4

5

6

7

14

2

1

4

1

5

1

6

1

3

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

1

2

3

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

4

1

3

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

2

3

2

4

24 v

1

4

1

3

1

5

1

6

1

7

1

8

1

9

2

0

2

1

2

2

7 v

1

2

1

1

Area:7367.38M2 

3

2

1

4

5

6

7

8

9

1

0

1

1

1

2

1

2

1

3

1

4

1

5

1

6

1

7

1

8

1

1

1

0

5

6

7

8

9

7

CICLO VIA

2.8
0

1.8
0

1.8
0

24.
00 .80

2.5
0

12
 v18

18
 v17

BOULEVARD ALTOS DE AZUL

8.0
0 .80

8.0
0

.80

BOULEVARD ALTOS DE AZUL

PARQUE

PARQUE LINEAL

PARQUE LINEAL

CUADRO DE AREAS 

AREA DE LA FINCA : 

AREA TOTAL DE LOTES 

SON 14 LOTES RESIDENCIALES

AREA DE LOTES RESIDENCIALES (*) 

AREA DE SERVIDUMBRE VIAL 

63.81% 

10.21 %

PARQUES, AREAS DE USOS PUBLICOS 9.52 %

47391.91M2 

7 Ha + 4271.68 m2

5 Ha+4759.29 M2 

Y ZONAS VERDES

7585.08M2

7070.67M2

SON: 1 LOTE COMERCIAL

( * )14.92 % DEL AREA UTIL DE LOTES RESIDENCIALES 

(285 viviendas)

AREA DE LOTE COMERCIAL 9.92% 7367.38M2 

AREA DE SERVIDUMBRE VIAL BOULEVARD ALTOS DE AZUL 6.54 %4856.64M2

CUADRO DE LOTES
LOTE N° DE

CASAS
1 22
2 22
3 24

4 24

5 12
6 24
7 24
8 24
9 22

10 7
11 20
12 22

13 24

14 14

285TOTAL

AREA M2

3815.59
3580.54
3751.69

3991.19

3751.69
3752.06
3752.25
3790.10
1562.46
3144.37
3583.97

3946.87

2637.45

47391.91

2331.68

AREA: 7 Has +4271.68  m2

397354
FINCA

INFORMACIÓN GENERAL

R-E

NUMERO
LOTE H-11

455525
30140004

LOTE H-10
LOTE H-9

COD. UBIC

8716
8716

30140009
30140005

8716

8716
8716

LOTE H-8
LOTE H-7

158258 8716 LOTE H-6
30140007 8716 LOTE H-5

Pacora-Panamá

ESCALA 1:1000

Planta urbanística

ALTOS DE AZUL SM5

LOCALIZACION  SE
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DESTINADOS A VIVIENDAS UNIFAMILIARES, BIFAMILIARES UNA SOBRE OTRA,
CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION O MODIFICACION DE EDIFICIOS
USOS PERMITIDOS

BIFAMILIARES ADOSADAS UNA AL LADO DE LA OTRA DE FORMA HORIZONTAL,
VIVIENDAS EN HILERAS Y APARTAMENTOS.

ASISTENCIALES Y OFICINAS DE PROFESIONALES RESIDENTES, CUYO ANEXO O
SE PERMITIRA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DOCENTES, FILANTROPICOS,

REMODELACION NO DEBE SOBREPASAR EL 10% DEL AREA DE CONSTRUCCION
CERRADA.
DENSIDAD NETA HASTA 500 PERSONAS/HECTAREA
AREA MINIMA DE LOTE a) 160.00 M2

FRENTE MINIMO DE LOTE a) 9.00 ML POR UNIDAD DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y
BIFAMILIAR UNA SOBRE OTRA.

b) 7.00 ML POR CADA UNIDAD DE VIVIENDA BIFAMILIAR
ADOSADA UNA AL LADO DE LA OTRA EN FORMA

c) 6.00 ML POR  UNIDAD DE VIVIENDA EN HILERA
d) 17.00 ML POR EDIFICIOS DE APARTAMENTOS

FONDO MINIM0 DE LOTE LIBRE
ALTURA MAXIMA PLANTA BAJA Y TRES ALTOS EN VIVIENDA UNIFAMILIAR,

AREA DE OCUPACION MAXIMA 60% DEL AREA DEL LOTE
AREA LIBRE MINIMA 40% DEL AREA DEL LOTE
LINEA DE CONSTRUCCION LA ESTABLECIDA EN EL DOCUMENTO OFICIAL

RETIRO LATERAL MINIMO a) ADOSADO CON PARED CIEGA ACABADA HACIA EL VECINO
b) 1.50 ML CON ABERTURAS O VENTANAS
c) PARA LOTES CON FRENTE DE 10.00 O MENOS DE

10.00 ML SE PERMITIRA 1.20 ML
RETIRO POSTERIOR 2.50 ML
ESTACIONAMIENTOS a) HASTA 300.00 M2 DE CONSTRUCCION, POR UNIDAD DE

VIVIENDA

HORIZONTAL

BIFAMILIAR, EN HILERA Y APARTAMENTOS

DE SERVIDUMBRES VIALES Y LINEAS DE CONSTRUCCION
O 2.50 ML MINIMO A PARTIR DE LA LINEA DE PROPIEDAD

b) MAS DE 300.00 M2 DE CONSTRUCCION, POR UNIDAD DE
VIVIENDA

DESTINADOS A VIVIENDAS UNIFAMILIARES, BIFAMILIARES UNA SOBRE OTRA,
CONSTRUCCION, RECONSTRUCCION O MODIFICACION DE EDIFICIOS
USOS PERMITIDOS

BIFAMILIARES ADOSADAS UNA AL LADO DE LA OTRA DE FORMA HORIZONTAL,
VIVIENDAS EN HILERAS Y APARTAMENTOS.

ASISTENCIALES Y OFICINAS DE PROFESIONALES RESIDENTES, CUYO ANEXO O
SE PERMITIRA LA CONSTRUCCION DE EDIFICIOS DOCENTES, FILANTROPICOS,

REMODELACION NO DEBE SOBREPASAR EL 10% DEL AREA DE CONSTRUCCION
CERRADA.
DENSIDAD NETA HASTA 500 PERSONAS/HECTAREA
AREA MINIMA DE LOTE a) 160.00 M2

FRENTE MINIMO DE LOTE a) 9.00 ML POR UNIDAD DE VIVIENDA UNIFAMILIAR Y
BIFAMILIAR UNA SOBRE OTRA.

b) 7.00 ML POR CADA UNIDAD DE VIVIENDA BIFAMILIAR
ADOSADA UNA AL LADO DE LA OTRA EN FORMA

c) 6.00 ML POR  UNIDAD DE VIVIENDA EN HILERA
d) 17.00 ML POR EDIFICIOS DE APARTAMENTOS

FONDO MINIM0 DE LOTE LIBRE
ALTURA MAXIMA PLANTA BAJA Y TRES ALTOS EN VIVIENDA UNIFAMILIAR,

AREA DE OCUPACION MAXIMA 60% DEL AREA DEL LOTE
AREA LIBRE MINIMA 40% DEL AREA DEL LOTE
LINEA DE CONSTRUCCION LA ESTABLECIDA EN EL DOCUMENTO OFICIAL

RETIRO LATERAL MINIMO a) ADOSADO CON PARED CIEGA ACABADA HACIA EL VECINO
b) 1.50 ML CON ABERTURAS O VENTANAS
c) PARA LOTES CON FRENTE DE 10.00 O MENOS DE

10.00 ML SE PERMITIRA 1.20 ML
RETIRO POSTERIOR 2.50 ML
ESTACIONAMIENTOS a) HASTA 300.00 M2 DE CONSTRUCCION, POR UNIDAD DE

VIVIENDA

HORIZONTAL

BIFAMILIAR, EN HILERA Y APARTAMENTOS

DE SERVIDUMBRES VIALES Y LINEAS DE CONSTRUCCION
O 2.50 ML MINIMO A PARTIR DE LA LINEA DE PROPIEDAD

b) MAS DE 300.00 M2 DE CONSTRUCCION, POR UNIDAD DE
VIVIENDA

1- SE MANTENDRA CONTINUIDAD EN LAS ACERAS A TRAVES
NOTAS:
1- SE MANTENDRA CONTINUIDAD EN LAS ACERAS A TRAVES
DE RAMPAS, CUMPLIENDO CON LA LEY DE EQUIPARACION
DE OPORTUNIDADES PARA PERSONAS CON DISCAPACIDAD.

2- EL PROMOTOR CORRERA CON LOS COSTOS DE MATERIALES
CONFECCION E INSTALACION DE TODA LA SEÑALIZACION 
PLASMADA EN PLANO.

NOTAS:

3- EL DISEÑO INTERNO ES RESPONSABILIDAD DEL DISEÑADOR.

4- LA RECOLECCION DE LA BASURA SE REALIZARA DENTRO DE 
LA PROPIEDAD.

5- LAS LAMINAS REFLECTIVAS DE CONTROL DE TRANSITO 
EXIGIDAS POR LA ATTT DEBEN CUMPLIR CON LA NORMA
ASTMD4956 TIPO IV PARA EL FONDO Y TIPO VII PARA LAS LETRAS

6- PINTURA TERMOPLASTICA ALQUIDICA AASHTO-M249 Y ESFERA 
DE VIDRIO, NORMA AASHTO-M247, EXIGIDAS POR LA ATTT.

7- ESTE PROYECTO SERÁ SOMETIDO AL REGIMEN DE PROPIEDAD 
HORIZONTAL.
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AREA DE LA FINCA : 

AREA UTIL DE LOTES 

ES 1 LOTE RESIDENCIAL

AREA DE LOTES RESIDENCIALES 

PTAR y SERVIDUMBRE DE ACCESO

81.32%
PARQUES, AREAS DE USOS PUBLICOS 15.10%

78372.16 M2 

7 Ha +8372.16 M2 

3447.75M2 3.58%

Y ZONAS VERDES
14549.75M2

SON: 404 VIVIENDAS

( * ) 18.56 DEL AREA UTIL DE LOTES RESIDENCIALES 

( * )

9 Ha + 6369.66 m2

S/E

2%

0.1
5

0.1
50.3

0

HORMIGON

CAPA BASE

SUB-RASANTE

NOTAS:
1. EL HORMIGON SERA DE CEMENTO PORTLAND CON UNA RESISTENCIA A LA FLEXION DE 650

2. LA CAPA BASE SERA DEL TIPO C DE LA TABLA QUE SE MUESTRA EN EL CAPITULO 22 DE LAS
ESPECIFICACIONES TERMINADAS DEL MOP.
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AC
ER

A

2%

CL

17.80

5.0
0

.60 3.60

2%

L. 
DE

 P
RO

P.

CO
RD

ON
 C

UN
ET

A

.603.60

L. 
DE

 P
RO

P.

GRAMA

GR
AM

A
AC

ER
A

.601.60 .60 1.50

GR
AM

A
CO

RD
ON

 C
UN

ET
A

MI
NI

MO
.60

20-02-18 OK
EST. LONGITUD RUMBO
1-2
2-3
3-4
4-5
5-6
6-7
7-8

9-10

11-12
12-13
13-14

10-11

14-15

16-17
17-18
18-19
19-20

8-9

20-21
21-22
22-23
23-24
24-25

15-16

294.94
12.33

9.36
60.39

140.00
84.58
20.52
14.58
40.29
61.63
33.31
83.50
15.34

8.23
47.72

4.66
3.83
3.81

15.59
48.70
29.63
14.80

171.51
185.52

4.73
27.99

6.83
0.56
0.01

25-26
26-27
27-28
28-29
29-1

N 89°3'40" E
N 1°30'20" W

N 89°51'45" W
N 30°39'4" W
N 16°51'11" E
N 10°39'13" W
N 20°9'26" W
S 49°16'11" W
S 39°6'53" W
S 37°53'19" W
S 3°22'31" W
S 39°15'8" W
S 60°34'26" W
N 79°30'33" W
N 79°54'43" W
N 79°46'7" W
S 29°57'22" W
N 63°31'7" W
N 62°50'1" W
N 43°0'37" W
N 35°5'3" W
N 11°3'3" W

S 72°31'41" W
S 44°18'20" E
S 75°30'27" E
S 65°17'35" E
S 54°34'27" E
S 80°53'23" E
S 89°3'40" W

INFORMACION GENERAL SM3 (RE)

COD. UBICACION
AREA DE FINCA

FINCA No. 397362
8716

131089.66 M2

AREA TOTAL A DESARROLLAR

AREA A DESARROLLAR 29393.52M2
9 Ha + 6369.66 m2

397357
8716

11157.77 M2
11157.77M2

397359
8716

13016.72 M2
13016.72 M2

158165 160271
8716

18685.28 M2 24116.37 M2
18685.28 M2

8716

24116.37 M2

1. PAVIMENTO DE HORMIGON PORTLAND

a. Espesor de 0.20m

b. Compactacion del resto del relleno=95%

90% (A.A.S.H.T.O. T-90)

           30cm = 100% (A.A.S.H.T.O. T-99)
a. Compactacion de los ultimos 

c. Compactacion de Sub-Rasante 

6. SUB RASANTE DE LA VIA

a. Hormigon de 2000 Lbs/Pulg2

c. Compactacion 100% (A.A.S.H.T.O.  T-99).

a. Espesor de material selecto de 0.20m. 

b. Compactacion 100% (A.A.S.H.T.O.  T-99).
a. Espesor de capa base de 0.10 m.

d. Pendiente de la cuneta 5%
c. Pendiente de la corona 2%
b. Modulo de ruptura 650 lbs/plg2 en flexion a los 28 dias.

1. PAVIMENTO DE HORMIGON PORTLAND

5. ACERA

4. ALINEAMIENTO

3. SUB-BASE

2. BASE

b. Espesor de 0.10m

b. Pendiente maxima 16%
a. Pendiente minima 0.5%

d. CBR (minimo) 30%

b. Tamano maximo 3"

c. CBR (minimo) 80%

a. Espesor de 0.20m

DATOS DE CAMPO
VERTICE LADO DIST. ANGULO ESTE NORTE

P1 P1 - P2 329.95 85°6'15" 691405.317 1003865.436
P2 P2 - P3 31.91 89°59'60" 691660.267 1004074.879
P3 P3 - P4 31.69 212°21'27" 691680.522 1004050.223
P4 P4 - P5 20.78 99°48'4" 691710.617 1004040.306
P5 P5 - P6 24.75 106°52'22" 691707.567 1004019.746
P6 P6 - P7 25.60 220°23'54" 691683.087 1004016.116
P7 P7 - P8 52.28 213°27'7" 691666.237 1003996.846
P8 P8 - P9 0.44 124°37'10" 691659.219 1003945.044
P9 P9 - P10 84.33 238°5'20" 691658.826 1003944.845
P10 P10 - P11 34.61 193°59'34" 691651.467 1003860.834
P11 P11 - P12 171.43 98°27'42" 691656.873 1003826.649
P12 P12 - P1 126.02 116°51'4" 691493.327 1003775.246

Area: 42842.97 m²
Area: 4.28430 ha
Perimetro: 933.78 ml

PLANTA DE LOTIFICACION

LOCALIZACION GENERAL

LOCALIZACION REGIONAL

PROYECTO
PROYECTO

30-OCT-2023Nota N° 14.1302-1632-2023
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MEMORIA TÉCNICA DE PTAR APROBADA EN LA 

RESOLUCIÓN DIEORA-IA-006-2018 
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MEMORIA TÉCNICA DE PTAR MODIFICACION 

PROPUESTA, PARA AUMENTO DE CAPACIDAD DE 

TRATAMIENTO DE AGUA RESIDUAL. 
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PODERES NOTARIADOS DE FINCAS 
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